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ministerio de la Guerra:
Reales decretos promoviendo al empleo de General de divi

sión al de brigada D. Luis Mackenna y Benavides; y á Ge
nerales de brigada, al Coronel de Infantería D. Augusto 
Linares y Pombo y al Coronel de Ingenieros D. Florencio 
Caula y Villar.

Otros nombrando Consejero del Tribunal Supremo de Gue
rra y Marina al General de división D. Manuel Serrano, y 
Ruiz; Comandante general de la tercera división y Gober
nador militar dé la provincia y plaza de Badajoz, al Ge
neral de división D. Luis Molina y Olivera; Subinspector 
de las tropas activas y reservas y de las zonas de recluta
miento de la octava región y Gobernador militar de la * 
provincia y plaza de La Corana, al General de división 
D. Nicolás Jaramillo y Mesa; Comandante general dé la* 
15.a división, al General de división D. Higinio Rivera y, 
Sampere; Gobernador militar de la plaza de Las Palmas 
y de las islas de Gran Canaria, Fuerte ventura y Lanzaro- 
te, al General de división D. Cándido Hernández de Ve- 
lasco; Comandante general de la 13.a división y Goberna
dor militar de la provincia de Vizcaya, al General de di
visión D. Eduardo Soler y Maquen; Comandante- militar

de Jerez de la Frontera, al general de brigada D. Diego 
Figu«roa y Hernández; segundo Jefe del Gobierno m ili
tar de la plaza de Las Palmas y de las islas de Gran Ca
naria, F uerte ventura y Lanzar ote, al General de brigada 
D. Julio Vidal y Alonso; segundo Jefe del Gobierno mili
tar de la isla de Menorca y plaza de Mahón, al General de 
brigada D. Román Morales y Cabaccino; y Comandante 
general de Ingenieros de la 7.a región, al General de bri
gada D. Florencio* Caula y Villar.

Real orden aprobando la distribución de caballos sementa
les del Estado en paradas provisionales para la próxima 
temporada de cubrición que comprende el adjunto estado.

Administración central:
Comisiones liquidadoras.—Relaciones nominales de indivi

duos que tienen terminados sus ajustes.
Dirección general del Tesoro 'público y Ordemción general de 

pagos del Estada.—Pliego de condiciones para el arrenda
miento de la recaudación de las contribuciones é impues
tos del Estado en la provincia de Toledo.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Señalamien
to de días y horas en que durante la semana próxima han 
de verificarse los pagos y entrega de valores que se ex
presa.

Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
Inspección general de Sanidad exterior.—Resumen de defun

ciones y nacimientos ocurridos en las capitales de provin
cia de.España durante; el pasado^mes de (>ctubre¡

Dirección general de Correos y Telégrafos— Subastas para e£ 
transporte de la correspondencia pública.

Administración provincial:
Universidad literaria de Sevilla.—Vacantes de Ayudantes en 

las Escuelas Superiores de Comercio de Cádiz y Sevilla.
Delegación de Hacienda de Barcelona.—Citación y emplaza

miento á D. José Costa, ex-Agente ejecutivo de la zona 
de Tarrasa.

Bupección de Hacienda de Falencia.— Notificación motivada 
por la instrucción de un expediente de ocultación.'

Administración municipal:
Ayuntamientos de Almodómr del Campo, Altura, Cuevas Baias, 

El Escorial, Merindad de Castilla la Vieja, Sorihuela, Sos, 
Torréblanca (Castellón) y  VillavaqueHn de Cerrato.—Edic
tos relacionados con el alistamiento de mozos para el ac
tual reemplazo.

Administración de justicia:
Edictos judiciales.

Anuncios oficiales.
Tribunal Supremo:

Pliegos 2 y 3 de sentencias de la Sala segunda, tomo I del 
corriente año.
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Áñtmeios, santoral y Espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

M IN IS TE R IO  LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de brigada D. Luis Mackenna y Benavides;

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,* al 
empleo de General de división, con la antigüedad de 9 
del corriente mes, en la vacante producida por falleci
miento de D. Felipe Martínez y Gutiérrez.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Arsenio L in ares.

Servicios del General de brigada D. Luis Mackenna y Benavides.

Nació el día 15 de Mayo de 1845 é ingresó en el Colegio de 
Caballería el 15 de Mayo de 1858, siendo promovido al empleo 
de Alférez en Enero de 1863 con destino al regimiento de Hú
sares de Pavía.

Desempeñó después el cargo de Ayudante del Comandante 
general de Alabarderos y de los Capitanes generales de las 
provincias Vascongadas y Valencia, y perteneció á los regi
mientos de España y Sagunfo, ascendiendo á Teniente, ̂ por 
antigüedad, en Agosto de 1866.

Sirvió sucesivamente en los regimientos de Borbón, de A l
cántara y del Rey, operando con este último contra los suble
vados del Alto Aragón en el año 1867, y asistiendo ,el 2.2 de 
Agosto á la acción de Llinás de Marcuello, por, la que fué re
compensado con el empleo de Capitán. Quedó de reemplazo en 
Octubre siguiente, y en Diciembre fué destinado al regimien
to de Almansa.

Obtuvo el grado de Comandante por la gracia general de 
1868, y  en Octubre del mismo año pasó al regimiento de Nu- 
mancia, nombrándosele en Diciembre Ayudante de campo del 
Capitán General de Valencia, cargo en que prestó especiales 
servicios, particularmente con motivo*de la insurrección re
publicana en 1869, por lo cual le fué otorgado el empleo de 
Comandante en Marzo de 1871.

Desde Julio de este año permaneció de reemplazo, hasta que 
en Febrero de 1872 se le nombró Ayudante de campo del Ca
pitán General de Cataluña, cesando en dicho cometido en Ju
nio siguiente, y colocándosele en Agosto un el regimiento de 
Talavera.

En Enero de 1873 salió á operaciones contra las facciones 
carlistas de la Mancha, á las que batió el 28 del mismo mes en 
Albenojar, alcanzando el grado de Teniente Coronel por el mé
rito que entonces contrajo. En Julio del citado año fué desti
nado á las órdenes del Capitán General de Cataluña, y en Sep
tiembre á la Academia de Caballería.

Se halló en los sucesos que tuvieron lugar en Valladolid el 
4 de Enero de 1874, con motivo de la sublevación de los vo
luntarios de aquella ciudad, otorgándosele el grado de Coro
nel en premio de los servicios que prestó en dicho día.

Ejerció posteriormente las funciones de Ayudante de cam
po del Capitán General de Andalucía y de los Generales en 
Jefe de los Ejércitos de Cataluña y de la Derecha en el Norte, 
habiendo asistido á las operaciones llevadas á cabo en el Baz- 
tán desde el 28 de Enero de 1876, y tomado parte en las ac
ciones deElcano y Alzuza el 29, y en los combates de Pena- 
plata y Vera los.días 18 y 19 de Febrero, por los cuales le fué 
concedido el empleo de Teniente Coronel.

Permaneció más tarde á las inmediatas órdenes del Direc
tor general del Cuerpo de Estado Mayor y del Comandante ge
neral de la segunda división de Castilla la Nueva, hasta que 
en Junio de 1882 fué destinado al regimiento de Sagunto.

Al ascender á Coronel, por antigüedad, en Marzo de 1884, 
se le confirió el mando del regimiento reserva núm. 9, siendo 
trasladado en Septiembre al de Lanceros de Borbón, desde el 
que pasó, en Abril de 1891, al de Tetuán.

Promovido á General de brigada en Agosto de 1893, quedo 
en situación de cuartel, hasta que en Marzo de 1894 fue nom
brado Jefe de la primera brigada de la primera división del 
cuarto Cuerpo de Ejército. . t e j ■? •

En Marzo de 1895 pasó á ejercer el cargo de Jefe de la bri
gada de Caballería para la instrucción de dicho Cuerpo de 
Ejército, en el que mandó interinamente, en diferentes oca
siones, la brigada orgánica de la citada Arma.

También estuvo encargado accidentalmente del mando de 
la división de Caballería para instrucción del referido Cuerpo 
de Ejército desde el 29 de Febrero hasta fin de Marzo de 1896.

Quedó de cuartel en Junio de 1899, nombrándosele en 
Mayo de 1901 Jefe de la cuarta brigada de Caballería. ^

Tuvo á su cargo interinamente, varias veces, la Subins- 
pección de la séptima Región y el Gobierno militar de la pro
vincia de Valladolid. ' ' ^  _ » _ ■ , . ,

Se lo nombró, en Septiembre de 1902, Jefe de la brigada 
de Caballería, para instrucción, de Valencia, cargo en que 
cesó en Marzo de 1903, hallándose desde entonces en situación
de cuartel. / .  . <

Ha desempeñado diversas comisiones; Cuenta cuarenta y  
cinco años v ocho meses de efectivos servicios, de ellos die»z y 
seis meses en el empleo de General de brigada; hace el nú
mero 6 en la escala de su clase, y se halla en posesión las 
condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de segunda clase del Mérito Militar .
Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Gran cruz de San Hermenegildo.
Gran cruz blanca del Mérito Militar,
Medalla de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 19 de la escala de su clase,
D. Augusto Linares y Pombo, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 20 de Mayo de 1890;

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, con la antigüedad de 7 
del corriente mes, en la vacante producida por pase á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército de D. Francisco de Salas y Carbajo, la cual co
rresponde á la designada con el núm. 128 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien- j 
tos cuatro.

- ALFONSO
El Ministro déla Guerra,

Irsen io  T inares.

Servicios del Coronel de Infantería D. Augusto Linares y Pombo.

Nació el día 13 de Octubre de 1842 é ingresó en el Colegio 
de Infantería el 1.° de Enero de 1857, siendo promovido ai 
empleo de Alférez en Noviembre de 1859 por haber terminado 
con aprovechamiento sus estudios.

Destinado al batallón Cazadores de Segorbe, hizo con él la 
campaña de Africa, hallándose en los combates habidos los» 
días 15, 17, 20, 22, 25, 29 y 30 de Diciembre del año última
mente citado; en los de 4 ,10,12,14,23 y 31 de Enero de 1860;: 
en la batalla librada en los llanos de Tetuán el 4 de Febrero* 
y en la de Wad-Ras el 23 de Marzo. Por los méritos que con 
trajo fué recompensado con el grado de Teniente, la Cruz de 
San Fernando de primera clase y el grado? de Capitán.

En Noviembre de dicho» año 1860 ascendió á Teniente» por 
antigüedad con destino al batallón Cazadores de las Navas,, y  
en Mayo de 1865 formó parte de una columna que operó m  
Andalucía á las órdenes del Brigadier JK Vicente de Vargas,

Con la primera división ligera que mandaba el Brigadier 
D Augusto Jiménez Bueno, marchó desde Aranjuez á Bada
joz el 11 de Diciembre de 1866, regresando al primer punto el 
30 del propio mes.

D esde Agosto hasta Octubre de 1867 estuvo en operacio
nes contra las partidas insurrectas que se levantaron en Ca
taluña, alcanzando el empleo de Capitán, por gracia general* 
en Septiembre de 1868.  ̂ ™ ^ ^

Se le destinó en Noviembre siguiente al batallón Cazado^ 
r e s  d e  Barcelona, encontrándose los días 5, 6 y 7 de Diciem
bre en los sucesos de Cádiz.

Persiguió desde Julio hasta Setiembre de 1869 a las mo
ciones carlistas que vagaban por la Mancha, operando Gontra 
las de la provincia de Vizcayá en los meses de Agosto y Sep
tiembre de 1870.

En Septiembre de 1872 fué trasladado al batallón Cazado
res de Manila, con el que salió á campaña en el distrito de 
Cataluña, asistiendo el 11 de Octubre á la acción de Tortelia, 

i el 28 de Enero de 1873 á la reñida en las inmediaciones de
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Santa Pau, por la que fué premiado con el grado de Coman
dante, y el 17 de Febrero al ataque y toma del mismo punto.

Perteneció luego al batallón Voluntarios Francos de la Re
pública, núm . 58, y al de Cazadores de Barcelona, y conti
nuando las operaciones, se encontró el 3 de Febrero 'de 1874 
en la acción de Castellfullit, por la que fué agraciado con la 
cruz roja de prim era clase del Mérito Militar;"el 14 de Marzo 
en la retirada de San Feliú de Guixols y el 17 y 18 de igual 
mes de 1875 en las acciones del Grao de Olot y toma de esta 
villa.

Pasó en Mayo á operar en el Centro, donde concurrió al 
bloqueo del Castillo de M iravet y al sitio y rendición de Can
ta vieja, y volviendo más tarde á Ca tal liña, tomó asimismo 
parte en el sitio de- la Seo de Urgel hasta que esta plaza se 
rindió. Por estos servicios le fueron concedidos el empleo de 
Comandante y el grado de Teniente Coronel.

Posteriormente desempeñó el cargo de'Seerelario del Go
bierno m ilitar del Ferrol y el de Auxiliar del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, siendo destinado al Ejército de las 
isbas Filipinas en Enero de 1883,

En dichas islas sirvió eñ el regim iento de Manila, en la 
Subinspección de Infantería y en el Cuerpo de Carabineros, 
nombrándosele en Noviembre de 1884 Gobernador político 
m ilitar de Bohol.

Ascendido á Teniente Coronel por antigüedad en Agosto 
de 1888, se le confirió en Mayo de 1889 el amando del reg i
miento de Manila, núm. 7, destinándosele en Junio al prim er 
tercio de la Guardia civil.

Regresó á la Península en Abril de 1390, quedando de 
reemplazo hasta que, al ascender reglam entariam ente á Coro
nel, fué colocado en el cuadro de reclutam iento de la zona de 
Andújar.

Más adelante prestó sus servicios en distintos Cuerpos de 
reserva y zonas de reclutam iento, en la Inspección general de 
Infantería y en la Jun ta Superior Consultiva de Guerra, con
fiándosele en Febrero de 1893 el mando del regimiento de Ga
licia, núm. 19, desde el que pasó al de Asturias, núm. 31, en 
Abril de 1895,

Ejerció interinam ente el cargo de Gobernador m ilitar de 
Alcalá de Henares desde el 6 de Junio hasta el 10 de Septiem 
bre de 1900, siendo destinado en Julio de 1901 al Ministerio 
de la Guerra, dónde continúa*

Ha desempeñado varias comisiones,, entre ellas la de for
mar parte de una Jun ta  encargada de estudiar y proponer mn 
Reglamento para el" estudio y ejecución ¡de las obras de de
fensa y servicios de A rtillería e Ingenieros* habiéndosele dado- 
las gracias en Real orden de 16 de Abril de 1918 por la pron
titud  y acierto con que cumplió' dicho cometido.

Cuenta cuarenta y siete años de efectivos servicios y se 
halla en posesión de fas condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de prim era clase.
Cruces blancas de prim era y segunda clase del Mérito Mi

l i ta r .  - “ ...
Cruz roja de primera clase de i a misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de- Africa*,
Medalla de Alfonso XII. •

■ ■ ' * • . .. ' .' i
• En atención á las circunstancias que concurren en el 

Coronel de Ingenieros, núm. 5 de la escala de su clase, 
D. Florencio Caula y Tillar* que cuenta la antigüedad 
y efectividad de 17 de Mayo de 1893, y muy especial
mente en consideración á sus distinguidos servicios en 
la última campaña de Cuba, y á que, entre las citadas 
circunstancias, reúne la primera, la segunda y la quin
ta de las enumeradas como recomendables en el art. 16 
del Reglamento de ascensos erntiempo de' paz, aprobado 
por Real decreto, de 29 de Octubre de 1890;

Tengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, c)n la antigüedad de 
esta feclia, en la vacante producida por ascenso de don 
Luis Mackeuna y Benavides, á la que se adjudica la 
designada con el núm. 1 en el turno establecido para 
la proporcionalidad, debiendo anularse, para la debida 
compensación, la asignación hecha al Cuerpo de Inge
nieros, en dicho tumo, de la vacante núm. 6, según lo 
determinado en la Real orden de 12 del mes actual.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos cuatro. , - >

' ’ * - ALFONSO
El Ministro de la Querrá,

A r s  e-n I o JL i ti-a r e s .

Servicios- del (Joronel de Ingenieros D . Florencio Omita, y Villar.

Nació el día 7 de Noviembre de 1844 é ingresó en la Aca
demia de Ingenieros el 1.° de Septiembre de 1861, siendo pro
movido reglam entariam ente á Subteniente Alumno en 'Sep- 
tiem bre de 1865, y á Teniente de dicho Cuerpo en Agosto

Presto el servicio de su clase en el:segundo regim iento de 
Ingenieros, componiendo parte durante ios meses de Abril'y 
Mayo de 1869 cíe una columna de operaciones que, á las órde
nes le í Brigadier Blanco Talderrama, operó en las provincias 
de Cuenca y Guadalajara, con motivo de la,agitación carlista 

Se le ucalmó en Julio siguiente á la Dirección Subinspee- 
ción de Ingenieros del distrito de Andalucía, en dónde se le 
confiaron distintos cometidos. . ' '

Trasladado á i a Dirección Subinspección de' las Islas Cana- 
rias tí u fílc I® i lililí de 1872 continuó en ella hasta su ascenso á 
Capital* imr m ü p ie th á  en Marzo de 1873, que'fué'destinado 
aJ primffi’ iri’Yimiehfcrj con e¡ cual perteneció al Ejército de 
operar n i mp1 i rte (hi tal uña hasta Abril ded874. '

fin IU,s|i)iiu» ule! propio ano contribuyó á la persecución de la 
partirla c a r lííii  capitaneada por Marco de Bello, en la provin
cia de Giáasílala¡ar,d, pasando en Junió á pertenecer al Ejército 
dei Norte y en Á goúo  al tercer regim iento de Ingenieros, que 
después se denomino cuarto de Zapadores minadores.

Causó al11 erx Septiembre de 1877 en el regim iento montado 
de Ingenieros, y al ascender á Comandante, por antigüedad, 
en Julio de 1878, fué colocado en la Comandancia general de 
Galicia, en concepto de Comandante de la plaza del Ferrol, ei 
cuyos trabajos de defensa se ocupó principalmente sin des
atender los demás cometidos que le estaban confiados.

Al ascender reglam entariam ente á Teniente- Coronel en

Agostq_.de 1887, continuó en el mismo destino, habiendo for
mado parte de la Ju n ta  m ixta nombrada para el tanteo de a r
mamento de la defensa m arítim a de las rías del Ferrol, Arés 
y La Coruña.

Se le otorgó el empleo de Coronel por antigüedad en Junio 
de 1893, siendo destinado al cuadro para eventualidades del 
servicio en la octava región, y nombrado, en Agosto siguiente, 
Comandante principal de Ingenieros de las islas Baleares.

Desde Febrero de 1895 ejerció las funciones de Comandan
te de la plaza de Ceuta, hasta que en Noviembre del propio 
año se le destinó al Éjército de la isla de Cuba, en donde á su 
llegada se le dió colocación en la Comandancia de Ingenieros 
del segundo Cuerpo.

Dirigió los trabajos de fortificación que se le mandó efec
tuar en varios puntos, trasladándose en Julio de 1896 á la Co
m andancia de Santa Clara.

Por sustitución regí am entar iá estuvo encargado del Go
bierno m ilitar de dicha¡plaza de Santa Clara en el mes de Ene
ro de 1¿97, y en Mayo fué destinado á la Comandancia de In 
genieros de "Santiago de Cuba, afecta á la división de aquel 
territorio, saliendo en Septiembre á operaciones de campaña 
y á practicar reconocimientos de fortificación.

Se establecieron bajo su direccien los fuertes Erm itaño, 
Talet, Conde y La Gloria, con sus correspondientes fortines, 
avanzadas y campamentos; reconoció los poblados de Siboney. 
Firm eza y T inent, y declarada la guerra por los Estados Uhi- 
düs, y bloqueada y sitiada la plaza de Santiago de Cúba^ d iri
gió la construcción de baterías en la Socapa y Punta Gorda, 

/ haciendo reconocimientos en los puntos inmediatos. El 1.° de 
.Julio de 1898 tomó parte en el combate sostenido en las cer
canías de la mencionada plaza, encargándose, por sucesión re 
glam entaria, del mando de las tropas, en v irtud  ele haber sido 
herido el Comandante en Jefe; y habiendo tam bién él resu l
tado herido en el mismo combate, y punto denominado Loma 
de San Juan, ingresó en el hospital m ilitar, donde perm ane
ció hasta el 23 de Agosto, que embarcó para la. Península, 
quedando en situación de excedente á su llegada. ^

Por los distinguidos servicios de cam paña que prestó Üñ la 
isla de Cuba, fué recompensado con dos cruces rojas de te r 
cera clase del Mérito M ilitar, una de ellas pensionada, y la 
cruz de segunda clase de la Orden de María Cristina.

En Enero de 1899 tomó posesión del cargo de Comandante 
de Ingenieros de la plaza de Cádiz, que se le había conferido, 
y en Septiembre de 1900 se le destinó con igual cometido á la 
de La Coruña.

Quedó de reemplazó eh Mayo de 1901, confiándosele en 
Julio de 1902 el mando del cuarto regim iento de Zapadores 
minadores, en el que continuó hasta Febrero de 1903, que fué 
destinado á la Comandancia general de Ingenieros de la cuar
ta  Región, como Comandante principal, siendo traslado en Oc
tubre á la de la séptima Región, donde continúa.

Cuenta cuarenta y dos años y cuatro meses de efectivos 
servicios, y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz blanca de prim era clase del Mérito M ilitar.
Dos cruces rojas de tercera clase de la misma Orden, una 

de ellas pensionada.
Cruz de segunda clase de María Cristina.
Cruz y placa de San Hermenegildo.

Vengo en nombrar Consejero del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina al General de división D. Manuel 
Serrano y Ruiz, que actualmente desempeña los cargos 
de Comandante general de lp»áercera división y Gober
nador militar de la provincia y plaza de Badajoz, y el 
cual reúne las condiciones que determina el art. 105 del 
Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos cuatro. ’

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

Tengo en nombiar Comandante general de la terce
ra división y Gobernador militar dé la provincia y plaza 
de Badajoz al General de división D. Luis Molina y Oli
vera, que actualmente desempeña los cargos de Sub
inspector de las tropas activas y reservas y de las zonas 
de' Reclutamiento de la octava regi ón y Gobernador mi
litar de la provincia y plaza de Lá Coruña.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A i* fe fe ir i fe ¡ L i n a r e s .

Tengo en nombrar Subinspector de las tropas acti
va y res rvas y de las zonas de reclutamiento de la oc
tava región y Gobernador militar de la provincia y pla
za dé La Coruña, al General de división D. Nicolás Jara- 
millo y Mesa, actual Comandante general de la 15.a 
división. ■ *

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos cuatro.

, ' '' ’ ALFONSO '
El Ministro de la Guerra,

A r s e  ja l o L i n a r e s .

. Tengo en nombrar Comandante general de la 15.a 
división al General de división D. Higinio Rivera y 
Sampere. :

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos cuatro.7

! t-V " ALFONSOEl Ministro deja Guerra, .
Ár&eMso f^S.fi'aTes'. . . .

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza

de Las Palmas y de las islas de Gran Canaria, Fuerte- 
ventura y  Lanzarote al General de división D. Cándido 
Hernández de Telasco, actual Comandante general de 
la 13.a división y Gobernador militar de la provincia de 
Tizcaya.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministr o de la Guerra.

A i* s e 11 i o l̂ á I Ai ai* e s .

Tengo en nombrar Comandante general de la 13.a 
división y Gobernador militar de la provincia de Tiz
caya al General de división D. Eduardo Soler y Ma
quen.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
EJ Ministro áe la Guerra,

I r s e n i o  L i n a r e s .

Tengo en nombrar Comandante militar de Jerez de 
la Frontera al General de brigada D. Diego Figueroa y 
Hernández, actual Gobernador militar de la plaza de 
Las Palmas y de las islas de Gran Canaria, Fuerteven- 
tura y Lanzarote.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
B1 Ministro de la Guerra,

A r se  n i fe L i n a r e s .

Tengo en nombrar segundo Jefe del Gobierno mili
tar de la plaza de Las Palmas y de las islas de Gran Ca
naria, Fuerteventura y Lanzarote al General de brigada 
D. Julio Tidal y Alonso.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos cuatro.

. # ALFONSO
El Ministro de la Gn erra,

Ae s e ni o  L i n a r e s .

Tengo en nombrar segundo Jefe del Gobierno mili
tar de la: isla de Menorca y plaza de Mahón al General 
de brigada D. Román Morales y Cabaccino.

Dado en Palacio á catorce déTünero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

Tengo en nombrar Gomandante general de Inge
nieros de la séptima región al General de brigada don 
Florencio Caula y Tillar.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos cuatro. .

ALFONSO
El Ministre de la Guerra,

I r s e n i o  L i n a r e s .

M IN IS TE R IO  D E  LA  G U E R R A

REAL ORDEN 

Excmo. Sr. El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien apro
bar la distribución de caballos sementales del Estado en 
paradas provisionales para la próxima temporada de cu
brición qiie comprende el estado siguiente, quedando 
facultado el General Jefe de la Sección de Caballería de 
este Ministerio para alterar la situacióñ de las paradas 
y el número de sementales dé cada una, en caso de re
sultar deficiencias en los locales, ocurrir enfermedades 
ó sobrevenir asuntos de servicio que lo hagan así con
veniente.

La fecha de apertura de las paradas será la si
guiente: del 1.® ai 15 de Febrero, las de la provincia de 
Cádiz; del 15 al 29 de Febrero, las de Baleares, Cana
rias, Sevilla y Córdoba; del 1.° al 15 de Marzo, Málaga, 
Granada, Murcia, Badajoz y Cáceres; del 15 al 31 de 
de Marzo, Ciudad Real, Albacete, Toledo, Cuenca, Ma
drid, Talladolid, Salamanca, Zamora, Logroño, Nava
rra y Aragón; y del l.° al 15 de Abril, las del resto de 
las regiones de Castilla la Nuéva, Castilla la Tieja, As
turias, Galicia y Cataluña.

De Real orden lo digo á T. E. para su conocimiento y 
demás, efectos.. Dios guarda á T. E. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1904.

LINARES
Sí. Ordenador de pagos de Guerra.
Sres. Capitanes Generales de 1 as regiones, Baleares y 

Canarias.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Prim er depósito.—Jerez de la  Frontera.

Cae uta con 91 caballos sementales, de los que deducidos 3 destinados á la yeguada militar,, 
■quedan 88 para el servicio general de piradas, 'que se distribuyen en la forma siguiente;;

U ■■■■■■ ■ ■■ - ..■.... .........V
PUNTOS ESC QUE SE -SITUAN LAB PARADAS. ... . [DÓTACláK-j1 ' .■ , , ...., . ■

G
ru

pos, | PROVINCIAS .... - ~ ' PU EBLO S '

o  •■p,CF* 
£ 
S ,

| 
Sargentos.

Of"
§*o-m

\ dSil
l\
i  i

)■■“ OBBEK V ACIONES ■

1 I- ,, , -i

L° H uelva.....
.- Idem 

Sevilla........

La Palma . .  v ,. . ,  _______ _, .*
Huelva... . . . . . . . . . . . . . . . .
U t r e r a . T .  • ,  *"». ' , . .

2 A
»

■ 1
U1,. T

11
‘ 1 
f T

1 - | 

1
Idem . •, *, . '‘Morón de la F r o n t e r a . . í 2 1 1 l' " 1
Idem ,...,.,., 1 A r a b a ! . • „ . . . . .  * . 3 r 1 ! ’» 2

„„ ......

I Idem Marchena.. . .  *. %»**. , : 2 )> 1 I,
Idem,. , . . . .  
Idem . . . . . .

Osuna.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carmena

3,
'~21 »

1
’ 1

2 -
i t

Idem, , , , . , Viso del Alcor. . 2 » '1 i
Idem' . . . . . . Puebla junto á Coria. . . . . . . . 2 » 1 ii1 ■ ■ , i

'Idem . „ *, . 
Idem. . . . . .
Idem

Sanlücar la Mayor. ................ „
Constantina................ i ...........
Coronil.................. .

?
! 3
2

:
¥
>

■1

1

; 1;| 

1]1 ■ ... ' , .-
i" I dem. . . . . . ; Montellano. • 2 ■ » 1

2.°
I dem»,,.»„, 
Cádiz . . . . . . .
Idem., , . . . .  
Idem . . . . «. . :

Lebrija. . . .  v  • ,* * * -
Arcos de iaV rentera,.. Á ,:í J 

. V i l l a m a r t í n , . ; 
l: 01vera¿. . » . . ,  .■ „v . , ,  , * , , , .

2
2
2-
2

' ¥ 
»

»

1
1
1
I

11
'1
1
1

' Este Depósito .necesita.'49 sol- = 
dados dééiliontados-y'bmon-' 

> -lados,' con, 5 -caballos-def 
■ manfe, que le facilitarán los*1 

Cuerpos que se le designe.Idem 3 ¥ I
L

2
Idem,, ,  í „ . , Ubriquie......... .. 2 » 1 •: '■ : ' ' i

■ Idem ' Mimbral. ,  , i, *V * . . í .......... 2 » 1 1 i
■■ Idem-,,.,,.. 

Idem ...........
1 Idem , , . , ,

San José del Valle.................
Espanta Rodrigó.....................
Jerez de la Frontera............. ..

2'
2

13

»
»
1

I
1
1

1
1

11

‘ j '  ■'

3.° Cádiz, 
i I dem. . . . . .

Sanlúcar de Barrameda........
Los Barrios.............................

2
2

»
»

1
1

1
1

Idem ........... Tarifa .................. ........................... 2 1 » 1
Idem . . . . . . , » 1 Vejer de la Frontera.. . . . . . . 2 » 1 1
Idem ,,.. . .  „ ,  
Idem.. . . . . .

Medina Sidonia...........................
Conil ................................................

2
‘2

»
¥

1
1

1
11

I d e m , ,. Alcalá de los Gazules . . . . . . . 2 » 1
..•1

1
Idem .......... Puerto R eal........................ 2 » 1
Idem. . . . . . R o t a * . ........ 3 1 > 2
Canarias.., La Laguna....................... . 2 ¥ 1 1 Estas paradas serán revista

das por un Oficial del. es
cuadrón de Canarias.

Idem ..........
Idem. . . . . .  
Idem..........

La Orotava.....................
Santa Cruz de la Palma . . . . .  
Las Palmas ......................

1
1
2

»
»
»

»
»
» i

Totales.. . . . 88 4 31 5?|

Las anteriores paradas, á excepción de las de Canarias, divididas en los tres grupos que se 
detallan, serán revistadas por sus respectivos Capitanes, auxiliados'pordos Oficiales agrega
dos ai depósito. Estos Oficiales serán residenciados'per los Jelfes dél Depósito, que alternarán 
según lo disponga el primero, sin exceder de veinte días el total de los que inviertan en su
inspección. . • , • ' . : " '" ..

Segundo Depósito .-—C ordoba

Cuenta con 89 caballos sementales, de los que deducidos 2 destinados a la yeguada militar, 
quedan 87 para el servicio general de paradas, que se distribuyen en la forma siguiente;

PUNTOS- EN" QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN' ., > • / '  _ - ■ , - ■

G
ru

p
os. PROVINCIAS PUEBLOS "" i '

f l  © . 
P

í

o
5©oa

S-
P'4PjS
o\rn i

OBSERVACIONES

1.° Córdoba. . ,  
Idem . . . . .

Córdoba.................; ............... ;-6 I >> 5
Vil laf ranea..................i ......... '.5' l »■ 4

Idem.......... Esneió.-.......... i .................. » 1 4-
Idem ........ Pozoblanco............................... '2 »‘ 1 . 1t -
Idem..........
Idem..........
Idem ..........

Villanueva de Córdoba.........
Buj al anee.................................
Cañete de las Torres

3
5
2

»
»
»

1
1
1 i

í " b

2.°

3 .a-

Idem ..........
Idem ..........
Córdoba. . .
Idem ..........
Idem .........
Idem
Idem ..........
Sevilla» *.v./

' Idem". 
Idem’. . . /
Idem ..........
Idem-..........
Badajoz. . . .
Idem ........r
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem -------

i I d e m . .  •. 
Idem ..........

Castro del Río . ............ ..
Baena........................... ‘...........
Puente Genil................. ..
Montilla..................... ..
Fernán Núñez.........................
Palma del Río....................... «
La Carlota...............................
Peñaflor...................................

■ Lora del R ío ..........................
Sevilla.. ; .  ...............................
Ecija............ ............................
Guadalcanal............................
Llerena.!. ........ .....................
Zafra...............................
Frenegal de la Sierra............
Medina de las Torres.............^
Higuera de Vargas...............
Aleonchel..................... ...........
Barcarrota..........’............
Jerez de los Cabáiléros..........
Higuera lá Real.....................

3 
3  
3 

1 2 
2 
5  
2 
2 
2 
2 
5  
2 

'■ 3  
3 
2 
2 
2 
2 
3 
-4 
5

»

•>
»

1
: »

K"*\
»

»

»
»
»

' »  
■ »  

»

■ 1

1
M
J
1
1

,' >  
1

r i
i
i

• i  
i  
i  
i  
i  
i  
i  
i

- i
i
>)

2
■",2

' 2

I
i
i
1

t
2  
2

í
: 1
!„, j

a
2

.. 4

- Este D,epp;sitonecesita,;M:Sól-- 
, dados desmontados y 7 mon- 

\ ; lado» eón,"7"caballos, de,ma- 
L  .no, que le facilitarán los 

Cuerpos que se designen.

■

! ‘ ■ ■ ' '
¡
| ' . ; '■ ' .

Totales.............. ■ 4: 24 1
* Las anteriores paradas, divididas un los tres grupos que se detallan, serán r¿\ Liadas peí 
sus respectónos Capitanes auxiliados por los Oficíales, agregados al Deposito, ŷ  éstos-residen
ciados por Jos Jefes en la forma dispuesta para el primero.

S e g u n d a  S e cc io n .-T ru jillo

Cuenta con 3§ caballos sementales, que se distribuyen en la forma siguiente;
■ - ..i-. :íJi,.. . . .

PUKTO'i EN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS |J DOTACIÓN

ÓB0ERV ACIONES

I PROVINCIAS ' PUEBLO» ' ... 1'Et13B n

,¡p

i

1 *l

'cu
i
i
P

M : -

2®

•“ Badajoz... .
Idem, *m . . .  • 

f Iáe:m,'¿ 
Idem,,: . 
Id e m .'. . • .. 
:Ilein,,,, . . . .
Idem -... . . . .
Cáceres.. . .
Idem .’,......

Puebla de la C alzada... . . . . .
Mérída »

- Villanueva de la Serena., . .  J
i Cana panaiio...............................|
i TklarrfM as......., . : . .  ,1
i Herrera del D uque.............. f

AlbnrqReeqne.. '.....................,. |
Valencia de Alcántara.......... i
Arroyo del F iie rco ,............

•3
3
3
2
2
2
2
3 
2 
2
4 
2

■ L

"" »  
’ ¥ 
" ' »  

- ¿
- »
‘ &

».
,»

U A1 
1

1 I 
' 1
I""!;,
r :i
f"i:
•i
i
i
r

'1:

1

2
í
2

•í

2
1:
1

'.a!
i"

EitalSiefecióii necesita dos sol
dados desmontados 5' dos 

i» montado*, non 2 caballos de 
m’and, que le facilitarán los
Cuerpos que ae designen*

i I de m. . .
I-, M ein,,. . .< 

Idem . . . , , .

Plasencia ...................................
T ru jillo .................................... .
Logrosán . . . . , .  „ . . . .  „.

Totales ^ ...........  _•i 1,1

Las anteriores paradas, que componen dos grupos, serán revistadas por los Oficiales de la 
Sección, j  éstos resideneiadoRpoff 1oís¿Íó£¡bs - ■- ~ ■... ,.,

Tercer :Depósito.- B a e z a

Cuenta con 88 caballos sementales, que se distribuyen en la forma alguiente:

■ " ' « - ' ■!=,-.■■■ -;|
- PUNTOS EN .QUE SE SITIAN, LÁprJ^jik¿ÁB'-- DOTACION

.O
„ I

- - S. PROYINGrAS Pueblos .  ̂ ' ._
1
1-HS .

m

i ;
.8- «■* -1o- ■; m

■9■o*O-*

0Q1o-
1o.m ' •

dB£ERY.ÁCIpNE8 , ■

. -1.a . Jaén. . . . . . .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem .........

' -• Aniija|*,. ; .  í , . i , J
alcalá la Real.........................
Baeza............................. ..
Bailen....................... , ........
Jaén..........................................

8“
•2‘

i
4

*1
' >>

' >>'

' »

1

1
1
I

• 7 
‘ 1

7
* r
■ 3-

Idem .......... Jódar........................................ 2 1 1
, Idem .......... Marios».'.,..,...,. 2 1 I

Idem .......... Porcuna................. ................. 2 » 1 1
Idem .......... Villacarrillo............................. 2‘ » 1 1

2*° Granada. . . Albama..................................... 2 1 1
Idem .......... Granada......................... .. 4 -1 » 3
Idem.......... Loja......................................... -3 » 1 2 Este Depósito necesita 48 sol- 

1 dados desmontados y 3 or- 
\ denanzas montados" con 3 
f caballos de mano que le 

_ facilitarán los cuerpos que 
■' se designen.

Málaga. . . . Anteqaera .. ............................ ■8: » í 'I 7:'
Idem .......... Arcbidona................. ............ ‘2 1 1
Idem .......... A lora........................................ 2 » •1 l

3.°

Idem. . . . . .
Idem. . . . . .
Idem ........
Ciudad Real
Idem ..........
Idem .........
Idem . . . .

C o ín . , . , . . ' , .........................
Málaga............................... ..
Ronda.......................................
Alcázar de San Juan..............
Almodóvar del Campo........
Ciudad Real................. ...........
Dahniel............. . . . . . .

2 
2 
4 
2 
2 
6 

! 2'

íA
■ - -»■■ 
: » 
V

1 1

1
l

l

1
.1

1

1 
1 
3 

: 1 
1 
5 
1

Toledo........ Oro pesa... .... ......... ......... . - 2' Á 1
Idem ..........
Cuenca,,..1., 
M adrid.,,.,.. 
T iem .

. --Albacete»..

, Talayera de-' la Reina. 
Cuenfea,, . . , . " , , . , . , . , , . , « , ,

2-
2 ¡''V

i;
■i1

1
1 ■

Alftalá de- Henares . - ■ t ¥ 1 1
r-Torrelagana.';.,-,, „ r , ., -»,,, 
' Albacete , - i „ , . , , , . , . ■ „ , , , . ,

3
3

I..»
1

I
' t

2
2,

m i; 24' 59

. ■ *Las 'anteriores paradas,:-dÍYÍdiá&*'reniOé'treB' gttipós* qtie -S© jffet̂ áMai--» feetaa, re'vlstádas. por 
sus respectivos Capitanes, auxiliados pór los Üfifciáles ágíégádós al Depósito, y éstos residen- 
'eiadus. por los Jefes en la lórmi- dispuesta el primeé» ¡

C u a r t o  d e p o s i t o

Cuenta con '88 óabaJlo^ ‘sementales, d e jo s  que,, deducido 1, qué- se destina á la yeguada 
militar,, quedan-87..para-«í«ervieio'general--de las paradas,, que'’se distribuyen, en la forma, 
,slgu:iénite: i.- - . . ' ' * ''

PUNTOS EN QUE SE “SITUAN LAS P K D S 
_;—L-...A—».... .. ::.—:.......-.¿..... -.=-■■■'------- í-----—;———

DOTACIÓN

Grupos. PROVINCIAS * '■ "" pueblo*  ,f'"' " : -|
i ,E, ■ 
r -

aa'l.!|0
I r
I

" i
I :

1 Soldados

OBSERVACIONES

.-I
León. . . . . .
Idem . r •.. .
-Lugo ........
..Oviedo.». . .
Idem. . . . . .
Idetn.",'. „

' Idem,, . , . , .  
Idéiü.J.'.VJ

.Leóñ:,« , ,•» , ,  *», • • * * *, • * *-«, * »j¡
" Ponféríáda,..: ....- , , . . . » .J
Rábáde, . , , ........-................1
Campomanes.. . . . . . . . . . . . .  J

.. ,CM|Ón. > A *..
Te verga».-.'.------ , . , . . . . .
Grado---------------- --- ---- . V

" A lle f.».J  ̂T;

4.
.2
2
■3
2.

! 2
2

"2
2

-1
¥

. »■
. ». 

»

, '»' 
1 
1,

' i !
, i
1
1
I
I

3
1 

: 1
2
'1
1,
1
1
1

; - . /

liil.O'áiLI. *.« * *■„
...Orense»., .
_ Idem ......

íTlWF'll: ili

: Ginzo .de Limia ....., . , . . . . , . , !
" Puebla de'írivés..^ ..-------------- t,;

L2
2
2; >>

. 1 
: I  
u i

I
T í Este Depósito necesita 47 sol- 

l -dados desmontados, que le 
l . facilitarán los Cuerpos que 
; se-designen.

r ' 2.°
- \J\$k U.UCIiP%*i « %
'■ -L e ó n ,, , , . 

Yáll&dolid.»
Idem,,. ;■». 
Falencia., ,

 ̂ M ein ..........
: Idem,. „ , , ,  ,

Idem ... ........
Idem, . , ......
Santander, .  
Mein , , , , . .  
Idem . . . . . .

1„. Mein,,,-,- „ ,

fíftliafifúii. * . • • -i, • *«+ • «* 2' 1 ., 1
,• Vallado!id____ ___ _. . . , . , . . . . . ;
i Rioseco. * * * » *  ,* *,  * * *»• • v  

Villada ...........................................1

Carrión de los Condes 
i Cerrera del Pisuerca.................. 1

4
1 5 
2 
3
2
2
2

" 1 
1-

¥
' ,» 

¥ 
¥

¥
¥

¡ 1
I
1
1
1

3 
1 4 

I 
! 2
1-1 
;■ i 

i
Molledo Portolí, ........
Reinosa.,

- Cervera..................................

2
2

!'! 2 »

. 1
¡-1,

1i

í -
^ Vada (Vega de Liébane) 2 »■ 1 i

»  "
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PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS "hÓTAOlÓN

G
rupo». PROVINCIAS PUEBLOS

9
i

' m*

m
OQ

1pa

O
!as

| Soldados. 
|

OBSERVACIONES

3 .° León.......... La Bañéáa........... 2 .3> 1 1
Salamanca.
Tdfvpn, .

Ral amanea , , , . .  .■. * . .  . . . . . . . 3 1 2
Vitigudino.. . . . . .  i», . . 3 í 2,

Idem ........ ..
Tdemn *.

Alba de Tornjes ----------------
Villavíejá.................................

2
2

3>. I
1

M
l|

I rjp/m t . . . . Tamames......................................... 2 » 1 11i Este Depósito necesita 47 sol- 
; dados desmontados, que leZamora. . . .

Idem . . . . . .
Segovia 
Idem ..........

Zamora............ 2 1 1
Benaveüte. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 » .2|[ facilitarán los Cuerpos que 

i se designen*Villacastín........», .O. . . . . . . . 2 » 1 1
■■■ El Espinar. . . . . . 2 » 1 1
■ A vila ................................... 2 1 . l 1
V i l l a f r a n c a . ;! '2 1 1

Idem .......... Piedralaves....................... . . . 3 1 2.

. Totales'... . . . . . 87 5 32 50

Las anteriores paradas, divididas en los tres grupos que se detallan,^ serán revistadas por 
sus respetivos Capitanes auxiliados por los Oficiales ̂ agregados al Depósito, y éstos residencia
dos por los Jefes en la forma dispuesta para el primero.

Prim era Sección;.—•Zaragoza.-. ; . , \ ' .

Cuenta con 30 caballos'sementales, qun sé'distribuyen en la forma siguiente:

PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN

o
p

PROVINCIAS ■ . : PUEBLOS

0 s*o*j»
1

Sargentos, i

e
c*O !

1 
Soldados

OBSERVACIONES

1.® Zaragoza... 
Idem

Zaragoza*................................. 5 1 4
Daroca......... .. 2 » V, li1 Esta Sección necesita 10 sol-

Idem ........ Sos................................. ........... 2 1 11̂ dados desmontados que le 
facilitarán los Cuerpos que 
se designen.

Idem . . . . . Pina de E bro. ................. ........... 2' » 1 1¡
Idem ____
Hue c a . . . .

Egea de los Caballeros.. . . . .
Huesca ......................................

2
2 »

1
1

i !
i ,

i!

~ PUNTOS EN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS DOTACIÓN

O 1♦•i
eVo00 PROVINCIA8 PUEBLOS...................

1 
Caballos. 

. |

W ■' p
$ct>V
1 /

1 
Cabos. 

|
| Soldados. 

|

OBSERVACIONES

1 .° Huesca . 
Teruel........

Jaca.......................................... 2 1 1
Santa Eulalia..................... .. 2 1 1 Ésta Sección necesita 10 sol-2.° Navarra:. . .  

Idem ........ .
Tudela..................................... 2 » 1 1
Mendavia . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 1 Ti aaaos aesmoniaaos, que le

Idem ..........
Logroño.... 
Soria..........

Sangüesa------- .. . --------......
Santo Domingo de ía Calzada. 
Soria ................... .....................

2
2
3

. » 
» 
»

1
1
1

1¡
f lacmiaran ios uuerpos que 
i se designen.

Totales...................... 30 1 12 17

Las anteriores paradas que componen los dos grupos que se detallan, serán revistadas por 
Los Oficiales de la Sección, y éstos residenciados por los Jefes del Depósito.

Sección de Baleares.—Palma de Mallorca.

Los cuatro caballos sementales del tercer Depósito, y cuatro del cuarto que la componen, 
»e distribuyen en la forma siguiente:

PUNTOS EN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS DOTACIÓN

■O
■2
k io
xa PROVINCIAS PUEBLOS

| 
Caballos. 

■'
Sargentos.

| 
Cabos 

i
| 

Soldados.

OBSERVACIONES

» Baleares. . . Manacor............................... 3 » » 3 »
» Idem .......... La Puebla... . . .  .............. 3 > 3 »
» Idem .......... Mercadal................................. 2 » 1 1

Totales..................... 8 » 1 7

Las anteriores paradas serán revistadas conforme previene la Real orden de 7 de Octu- 
ove de 1901 (O. L. mím. 224).

Madrid 13 de Enero de 1904.it=Linares.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L — MINISTERIO DE LA GUERRA
- . . ' / .....................  1 ■ ' ;■ - . i ' ■■

Comisión liquidadora del disuelto regimiento Expedicionario de Caballería del Rey,
afecta al de Cazadores dé María Cristina.

No habiendo obtenido resultado las gestiones practicadas en averiguación del paradero de los individuos de este disueíto 
Cuerpo comprendidos en la siguiente relaciónase hace saber que pueden solicitar sus alcances por medio de instancia dirigida 
al Sr. Coronel primer Jefe de esta Comisión, para proceder al inmediato giro de los que sean reclamados por los propios inte
resados, debiendo los herederos de los fallecidos acompañar á sus peticiones los documentos qiie previene la Real orden circu
lar de 23 de Noviembre de 1896 (U. L. núm. 328).

c la se s  NOMBRES
N ATURALEZA'

J - ' . PADÍIES , . --------- ;----■-------- — —.....  ............................................

, ....... PUEBLO PROVINCIA

Sargento___  Gregorio del Rey Gros.
Cabo........... . Vicente Gallego Fernández
Soldado........ Antonio Romero Méndez. *,

» Antonio López Madrid . , .. 
» Antonio Martín Pérez..
% Antonio Tudela Ros.. . . . . . .
» Alonso Baladar Mena.;........
» Antonio Molino Ibáñez........
» Agustín Pérez Romero........
» Bienvenido Masip Tarrago., 
» Cosme Hidalgo L obón... . . .
» Francisco Ruano Víqueira,
» Manuel Núñez Barba, j .

. Juan y Rosa................. < •, ■ Cabaeés.. , . . . . . .  * ,. „ . ,  Tarragona* ■

Madrid 30 de Diciembre deÍ903.=:El Comandante Mayor, Man-iel de Llamas*=aV.° B*°=E1 Coronel, primer Jefe,O . M. * '
_  . ... . ;  “ . j g — 47

Comisión liquidadora del primer batallón del regimiento 
de Infantería de Borbón  mím. 17,

R e la c io n es  nominales de los individuos que tienen sus amstes terminados y no han solicitado sus alcances, con expresión del pueblo de 
su naturaleza y provincia, cuyos nombres se han de insértar en la G a c e ta  de M ad rid  con arreglo d la Real orden de 14 de Julio de 
1903 (D. O. núna. 151) para que losinteresados y herederos puedan solicitarlos.

CLASES NOMBRES
N A T U R A L E Z A

‘ ' .. ...........  ........ — - OBSERVACIONES

P U E B L O  PROVINCIA ,

Soldado........ F e ruando Escola Nove lias.. . . . . . .  Barp.ftloría. ..............  P»tíwifma «. •------ ......................* ............ . . . . . .

Málaga 19'de Octubre de 1903.=E1 Jefe del detall, C. Carranque.=V.° B .° = l l  Coronel, primer Jefe, Zubia.
JG — 811

c la s e s  NOMBRES
■ N A T U R A L E Z A  ' ;

...................  . OBSERVACIONES
P U E B L O  PROVINCIA

Soldado........ Salvador Bonet Franco.. . . . .......... Valencia.........................  Valencia.............. »

Málaga 28 de Octubre de 19I)3*=E] Jefe del detall, O, Carranque,=V.° B,°=E1 Coronel, primer Jefe/ Zubia.
J G—859

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado*
Pliego de condiciones, aprobado por Real orden de 22 de 

Febrero de 1901 y modificado por disposiciones comple
mentarias posteriores de carácter general, para el 
arrendamiento de la recaudación de las contribucio
nes é impuestos del Estado que se realizan por medio 
de recibe ¿álonario (excepto el que se refiere á cédulas 
personales) y cobro de débitos á favor de la Hacienda, 
cuyo acto para la provincia de Toledo se verificará el 
día 20 de Febrero de 1904.

1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 
de la recaudación de las contribuciones rústica y pecuaria, ur
bana amillarada,: urbana fiscal é -industrial y de comercio; la 
de los impuestos de canon sobre superficie de minas, carrua
jes de lujo, alcoholes, viajeros y mercancías; la de utilidades 
correspondientes á los epígrafes y conceptos comprendidos en 
el capítulo IV del Reglamento de 29 de Abril de 1902; la de 
Casinos y Círculos de recreo, y. la de los recargos de todas cla
ses y el cobro de, débitos á favor de la Hacienda, cualquiera 
que sea sü origen.

El arrendamiento dé ía recaudación de los impuestos de 
eañon sobre superficie de minas y el de carruajes de lujo se 
háce sin perjuicio de la autorización concedida al Gobierno 
pdr el art. 7.° de la Ley de 30 de Junio dé 1892 y el 22 de la 
ae 28 del propio mes de 1898, para concertar dichos impues
tos ó arrendar lá'cobranza dé los mismos. En el caso de que 
áe celebraren estos. conciertos ó arriendo, quedará de hecho 
nulo el de que se trata en cuanto se refiere á la recaudación 
de los éxpresados tributos, sin que el arrendatario, tenga de
recho á indemnización alguna, sucediendo lo propio si el Mi
nistro hiciere uso de la autorización que concede el art. 14 de 
la Ley de 31 de Marzo de 1900.

. 2.a Servirá de base para dicho arriendo el total importe 
dél resultado general que arrojen lo! repartimientos indivi
duales y matrículas de las cuatro mencionadas contribuciones, 
y los recargos de todas clases, aprobados unos y otros para el 
anterior presupuesto, que ascienden:

. Pesetas.

Por rústica y pecuaria, ihcluso los recargos. . . . .  4.555.399
Urbana amiílárada, ídem id. . . . .   ............... 930.188
Idem fiscal, ídem i d . . . . . . . . . . .  ............................  »
Industrial y de comercio, ídem id ................ 705.568

Total base para el concurso ........  6.191.155

3.a La Hacienda realizará directamente de los coñtribu 
y entes las anticipaciones de pago'de cuotas por rústica y pe 
cuaria, urbana amillarada y fiscal, industrial y de comercio 
é impuesto de canon por superficie ele minas y de carruaje 
de lujo, que sé soiicitexi y obtengan, medíante la bonificado; 
del premio dé cobranza, cón arreglo á la base 13 del art. 1. 
de la Ley de- 12 de Mayo de 1888 y art. 29 de la Instrucció: 
dé 26 de Abril dé 1900; como igualmente la-contribución se 
halada á ios conceptos que comprende la Ley de 27 de Marz 
del referido año ÍÍOÓ, no señalados en el capítulo IV del meo 
donado Reglamento de 29 de Abril de 1902, el recargo del 
por 100 sobre el total de las apuestas que tengan lugar en lo 
espectáculos públicos, á tenor dé lo prescrito en el art. 23 d 
*a i jey .de, 28 de Junio de 1898; y el importe de explotación mi 
ñera,-conforme al art. 35 del Real decreto de 28 de Marzo de 
repetido año 1900.
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La req&úfiación yoluntaría por el impuesto fie eéáuiáp pej- sonalos ae llevará á, efecto, ínterin otra cosa no se disponga, con arreglo s  lo establecido en la Instrucción de fifi de Mafo de 1884 y disposiciones posteriores.4.a E l arrendatario percibirá, en concepto de premio de cobranza de las contribuciones ¿ impuestos y recargos expresados, e l tanto por ciento en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máximo de 1,89 pesetas por 100, que es el tórm ino medio del tipo que resulta señalado á las zonas recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable t?ai sólo por las sum as que ingrese en los períodos que constitu y e n  la cobranza voluntaría. i
Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos de aprem io en que incurran los contribuyentes morosos y las dietas y remuneraciones á que se refiere el art. 5.° de la mencionada Instrucción de 26 de Abril, sin opción á premio de cobranza alguno, conforme á lo dispuesto en el art. 16 de la Ley de 29 de Junio de 1890. > :
Por la recaudación de los débitos referentes á conceptos no comprendidos en la condición 1.a, percibirá^eí arrendatario las dietas ó premios señalados en cada ramo y en cada caso en los Reglamentos é Instrucciones respectivas, c|uyos emolumentos serán compatibles con los que sq le abónen pór las contribuciones é impuestos cuya recaudación se arrienda.
Tanto los recargos de apremio como tas dietas ó emolumentos devengados en expedientes ejecutivos 'los percibirá directam ente el arrendatario de los contribuyentes. Lqs que se devenguen en los expedientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda se abonarán al arrendatario tan Juegc sean aprobados los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, con sujeción á lo establecido en el art. 131 de la misma Instrucción de 26 de Abril, sin que tenga derecho á percepción de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las cuotas para el Tesoro. ¡
El premio de cobranza se abonará al'arrendatario  previa liquidación practicada en la forma que determina el art. 178 de la repetida Instrucción.

5.a El arrendatario nombrará ql número de Recaudadores y Agentes de la recaudación q u e ' estime necesarios para e) mejor servicio, dando conocimiento de estos nombramientos é la Tesorería de Hacienda de la prov incia ,^  los efectos reglamentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la qxclusiva res
ponsabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna con la Administración, sujetándose estrictam ente á los preceptos de la Instrucción para la recaudación y demás d isposiciones vigentes sobre el particular.6.a El arrendatario se obliga á ingresar en la' Tesorería de la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de Hacienda no loim pidieren, las cantifia-" des que tenga recaudadas de los contribuyentes en los días 8, 15, 23 y ultim o'de cada' mes, presentando relación expresiva de las que se hayan hecho ef.ectivqs en cada distrito m unicipal, con separación fie ramos y presupuestos, según los respectivos libros de cobranza. ~ i ;  ̂ ¿

AM iquidar sus cuentas trim estrales se le obligará á in gresar inm ediatamente el valor dé los recibos no realizados en la época de recaudación voluntaria, si no se justifica h a berse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida en la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y en el caso de no en tregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin perjuicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades que se consignan en la cláusula 20 de este pliego ¡de condiciones .L as cuentas indicadas se presentarán en la Tesorería de Hacienda el día que por la misma fuere señalado y en la forma y con la división que establece el art. 171 de la misma In strucción, practicándose la liquidación de conformidad con lo prevenido en los artículos 172 y 173.
7.a . Los plazos para la formación y presentación en la Tesorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos á los efectos de la Instrucción de 26 de Abril de 19Q0, empezarán á contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por parte de aquella dependencia al arrendatario de los documentos im prescindibles para incoar el procedimiento de apremio.Se entenderá interrum pido el lapso de los plazos para seguir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos días cuantos sean los que retrásenlos Ayuntamientos ó Comisiones de evaluación el hacer la declaración de partidas falli- nas, y los Registradores de la  propiedad en p racticarla ahota- ción preventiva e inscripción de las fincajs embargadas; y en general, siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no im putables al arrendatario: Mas para evadir toda responsabilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha Instrucción, deberá recurrir por escrito ál Delegado de H acienda de la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general del Tesoro público si sus demandas no fueren atendidas.
8.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, la cobranza de las contribuciones é impuestos expresados se llevará á efecto del mismo modo y forma que establecen las Leyes y Reglamentos dictados para los Recaudadores y Agentes, con responsabilidad directa á la Hacienda; ep su virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en contrario, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de atenerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándose, por tanto, como parte integrante de este pliego de condiciones, y tam bién las que sobre el particular se dicten como aclaraciones de las mismas.
9.a La duración del contrato dé arrendam iento será dé cinco años, y empezará á regir desde el trim estre en que se otorgue k  escritura de contrato, si éste se formaliza dentro de los primeros veinte días del prim er mes del trim estre, y desde e l trim estre siguiente, si se otorga transcurrido dicho plazo.
10.a La fianza que ha dé prestar él ám m fiatario, que sera precisam ente en metálico ó en efectos de* la Deuda pública, consistirá en la suma de la tercera parte dei importe de un tr im estre de las contribuciones y recargos que especialmente se mencionan en la condición 2.a, partiendo, para su fijación, del resultado general que ofrezca el resum en ó estado general de los repartim ientos y m atrículas de tódos los distritos muhici pales de la provincia* que asciende á la suma de 515.929 pesetas. . J . -
Dicha fianza ha dé constituirse éh la Caja general de Depósitos, á disposición de la Dirección general del Tesoro publico, en la forma que establece el a í t . 72 de la ley de I I  de Julio de 1877 y 9¿p de la de 27 de Marzo de 1900, art. 4.° del Real decreto de 19 de Mayo dei propio año, 11 de la Instrucción de 26 de Abril anterior, y Reales órdenes de íti  de Marzo de 1878 y l .°d e  Agosto de 1893.Si los efectos de la Deuda pública admitidos al Cambio de 

la cotización oficial en que se hubiere formalizado la fianza, sufrieren una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae Ja obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece-

raic4á;:de igual;ÍQaodp,que si los valores á recaudar en los ven- 
cimientos trim éstralés, se elevaran en igual cuantía durante los arios dél contrató* según lo dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.11.a Contra los Agentes subalternos del arriendo y las fianzas por ellos prestadas, tendrá el arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los apremios y ejecuciones correspondientes por la vía gubernativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le adeudaren pertenecientes al servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendatario, servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la Instrucción de 26 de Abril fie 19Q0.12.a El arriendo se verificará por medio de concurso, que se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en que haya de celebrarse el acto, en la G a c e t a  d e  M a d ¿ id  y Boletín 
oficial de la provincia fie T oledo.' , " , N

13.a Él acto de concurso tendrá lugar á las fioeeTlel día 20 de Febrero ¡.fie 19Q4, en gl despacho d e l Director general fiel Tesoro público, ante una Junta presidida por el misino, de la que formarán parte adem ás del Subdirector primero y del pTefe d é la  Sección de Recaudación de este Centro, é lIn -  ' Jerventor general y jel .Director de |lo Contencioso del Estado, con asistencia del Nptário público que corresponda.El mismo, día y la misjna hora se verificará ífiénticoj acto en la capital' de la provincia de Toledo ante una Junta compuesta del Delegado de Hacienda como Presidente, del in te rventor* del Tjesoreroyfie ufi Abogado del Estado con asistencia de Notario publico citado previamente. ( ¡14.a En uina y otra Junta se adm itirán las proposiciones que se presenten desde las jloce á las doce y medía, las cuales se redactarán en papel sellqdo de la clase 11.a, coh sujeción al modelo que qe acompaña á éste pliégofie condiciones, consignando en letra, con toda claridad, él tanto! por ciento que por 
razón; de premio de cobranza,.ofrézca el proponpnte, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo del fijado en 
la condición d-av ó que determine otra alguna d istinta dé las enumeradas en el pliego de condiciones. } ; :15.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y, por separado, se acompañará la cédula personal del pi*opo- nente;y carta de pago de haber depositado en la Caja general de Depósitos ó sucursal, e n ! Toledo, el importe dél $ por 1Q0 de la cantidad á que! asciende un trim estre délas contribuciones y .recargos a recaudar en la provincia por los conceptos referidos, que importa la suma de 30.955 pesetas,; cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las clases cié valores públicos admisibles al ;efecto. . , ,

16.a Las proposiciones contenidas en los pliegos herradosnumerarán por orden de presentación. A l , mar car las docey media el reloj del despacho en que se verifique el acto del concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- cediéndose, acto segpido, á fia apertura de los mismos y ¡lectura de las próposiciohes, que verileará el Notario- actuante... Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará por el Notario la oportuna acta dél resultado, declarándose terminado el acto.La Delegación de Hacienda en Toledo, upa vez!terminadas la  admisión y lectura de'proposiciones en la inismja forma; que expresan ios dos párrafos anteriores, rem itirá  el acta redactada por el Notario y las proposiciones originales con los documentos que las acompañen, excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la Dirección general dej Tesoro. .Dicho Centro, con vista de las proposiciones presentadas ante la Jun ta  de concurso, constituida..bajo Ja presidencia del Director, y, las que reciba!efe la Delegación de Hacienda en Toledo, dará cuenta del resultado pl Ministerio, el cual acordará la adjudicación en favor de la;proposición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro, ó no admitirá nin- g%ma de las presentadas^ si lo jmgáre oportimo* < t *, 17.a , Declarada la adjudicación, se notificará al Jpteresafio én forma legal, á fin;de que; preste ¡la fianza definitiva y qtor- gue la escritura, de contrato* para lo cual se Je conpedejAél plazo fie trein ta  días desde el en que tenga efécto la notificación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso*18.a Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definitiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la condición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incurriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.
19.a La aprobación de la .fianza v otorgamiento' de la escritu ra  en nombre de la Hacienda, sel verificará por el Director general del Tesoro, ó}réndose previamente el dictamen de la Intervención general y el dp la Dirección de lo Contencioso del Estado. Aprobada aquélla, otorgado el ¡contrato, y recibido en la Delegación de Hacienda én la provincia de Toledo el testimonio de la prim era copia de la escritura (dicha primera copia quedará uríida á su expediente en la ¡Dirección general del Tesoro), el Delegado posesionará al arrendatario y le fiará 

á conocer á los Ayuntamientos, Autoridades judiciales y al público por medio de anuncio en el Boletín oficial.Los gastos de la escritura, de la prim era copia y del.testimonio que ha de rem itirse á; la Delegación de Hacienda de la provincia, serán de cuenta dél adjudicatario, así como los Ocasionados por la inserción del anuncio :y pliego de condiciones en los periódicos oficialés de que se ha hecho mención. ¡.20.a Si el arrendatario dejara de ¡cumplir en los. plazos y  términos consignados! en este pliego, alguna de las condiciones del mismo, y muy particularm ente lo dispuesto en la ,7.a, se considerará , ipso facto, rescindido el contrato y obligado aquél a la indemnización-de 1 os daños yr pei[juicios;que se-hayan irrogado á la Hacienda y los que. se prqfiuzcán hasta Ja normalización;del servicio, no sólo cóhlafiánZá, que inm edia- tanlente tendrá ingreso en las Arcas del Tésóió con aplicación á lás responsabilidades que se decláren, sino con. los demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le pertenezcan. *21.a : Terminado, el; contrato de arrendamiento, se acordará la cancelación y deyol uciófi de la fianza prestada por el arrendatario, én la forma y en los plazos que establece el ú ltimo párrafo del art. 24 de ía repetida Instrucción de 26 de Abril de 1900, ó en la, que, a!sí para; este extremo como para los demás comprendidos en este pliego de condiciones, determine Ifi Instrucción que se apruebe con Carácter definitivo 
pára este servicio..

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino dé según cédula personal, clase ..... número enterado del anunció y pliego de con liciones in serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fecha...... ó en el Boletín o ficial de la provincia dé ..... e ñ  d e    relativo al arriendofiel servicio de recaudación dé las contribuciones é impuestos del Estado que se realizan por recibo talonario (excepto el referente á cédulas personales), y cobro de débitos á favor de la Hacienda, én la provincia dé ...... sé compromete á tomar á su3argo el mencionado servicio con sujeción estricta á los requi

ntos y condiciones expresadas en dicho pliego,- bajo el tipo

d e  [aquí se consignará en letra el tanto por ciento) en conceptode premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el resguardo que acredita haber constituido el depósito provisional de la cantidad prefijada. (Fecha y firma del proponente.)
Madrid 13 de Enero de 1904.=E1 Director general, J. R * de Oya.

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas

Esta Direcpión general ha dispuesto que por la Tesorería ie  la miprna, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se ^ aerifiquen, en la próxima semana y horas designadas al efecto, los !pagos que á  continuación se expresan y que se entregúen los" valores siguientes;
Día 18.

de conversión de títulos de la Deuda perpetua exterior al 4 por IDO, en otros de igual renta de la  Deuda interior,, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y Ó de|Agosto dé '1898, respectivamente, hasta él num. 32.172.¿ Idem  de títulos, de la Deuda interior. presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arréglo á la Real orden,de 18 de Agosto de .1898, hasta él núm. S.0M.Idejm de residuos procedentes de J a  conversión de las Deudas Cqloniales y Amortizable del 4 por 100, con arreglo á la Ley dp 2 fié IVfayo de 1900, hasta el núm. 1.987. *
, Idem de carpetas de conversión de residuos fie Ja Deuda perpetiúa del ^ por TOO iñtéribr, hástá  él riúmf 9V276../< Idem fie carpeta? .provisionales fie, la Deuda amortizable al 3 por 100 presentadas para el canje por sus títulos definitivos, con arreglo á la Real orden de-2de Mayo de 1900y ¿misión dp 1.° de^Junio de 1902, hasta el núm. 10.968.Idem fie títulos del 4 ’por TOO,- emisión de 31 de Julio de 19g0, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arreglq a la  Réal ordén de 14 de Octubre dé 1901, hasta el nú mero 8.55J. ; . . ,  , _ . _ , . .Entrega de títulos fiel 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio fie 1900,; * por renovación- de otros de igual ren ta  de las emisiones de 1891, 1898 y 1899; facturas del 1 al l3.629.

Día 19.
Pago fie Acjciones de Obras públicas y  Carreteras de 34 m illones fiel semestre corriente y  anteriores y 55 y 20 millones de los, vencimientos de Agosto y Octubre últim os;iaeturas p re sentadas y corrientés.

J d e n rd e  intereses, fie inscripciones del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores.
Día 20.

Pagó de carpetas de intereses de tocia cíase de Deuda del semestre de Julio de 1883 y .anteriores (excepto obras públicas, carreteras é  inscripciones), Julio de . 1874 y anteriores, j  reembolso de ¡títulos .fiel 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas q>r¿sentadas y corrientes.
Día 21.

Entrega dq títu los del 4 por 100.
| e  Las Jacturás existentes en Caja por conversión fie l, 3 ;por ¡TtíO, ferrocarriles, inscripción es y  residuos del 3 y  4 por 100 linterior y exterior. 1 o.:;. • ^ ,/  ̂ r r. .u; .| Entrega de valores depositados .en arca. fie.tre,s llaves procedentes, de creaciones, renovaciones,, conversiones y canjes, p-* Mafirid 14 de Enero fie 19Ó4.=E1 Director general/ Qenó% del Alisal.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

a v i s o  A  L o s  n a v e g a n t e s
[ - iEn cuanto áq reéiha bordo .este aviso, fieherán corregirse os planos, cartas y derroteros correspondientes.

tókÑAL dé l a  Manc h a

Francia.
Seryicio definitivo del barco-faro «Sauudettié».

' Direction des Phares et Balises. 12 Noviembre 1903.
Núm. 8Í60, T903.—El barco-faro que se fondeó como prue- ia cercá del banco Jandettié h a , quedado en servicio defini- 

;ivo. • j .El pontón de luz flotante, la luz y la señal sonora que se lace oir en tiempos de niebla, conservan los distintivos que se anunciaron en el aviso núm. 98 del grupo 21 de 1903.En e,l estay fiel barco, se enciende por la noche ana luz 3lapca para indicar cuál es la proa.Situación aproximada: 51° 13' 25'^N. y 8o 6' E.

.Cuaderno.de Faros serie B, pág. 208.Carta núm. 219 A de la Sección II.
SENO [MEJICANO 

Méjico.
Arrecife de la s  A rcas.— Sonda de Campeche.—Luz.

Aviso á los marinos. México.-10 Octubre 1903.
. Ñúm. 861,1903 .—El día 5 de Octubre de 1903 quedó instalada la iqz de; enfilapión,del arrecife de las Arcas.. D istintivo.—La luz fija blanca iluminando todo el hori
zonte.A ltura de la luz sobre el nivel de la pleamar, 7 metros.

Alcahce luminoso en tiempo claró, 10 millas.El fanal está instalado sobre una columna de mampostería in el Cayo del Ésté.en qtie está el faro, el cual le demora al 3. 73° El á 107 metros.

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 40.
Carta núm. 184 de la Sección IX.
Él Director, Éernando Bárrete. ^
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Madrid 7 d« Enero dt 1904.=M  ínspittor gtnw il, Manutl Alonso Saaudi. c
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos 
Correos.

Sección 1 .a—Negociado 8.#
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Correos de 
Briviesca á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo 
el tipo máximo de 743 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno cjivil de Bur
gos y en las oficinas de Correos de esta capital y dp Bmipsea, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I titulo it del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo do Conreos* 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, bo advierto 
al público que se admitirán las proposiciones, ex tendidas «?ii 
papel timbrado de undécima clase, que se presentan en ilícito 
Gobierno y en la Alcaldía de Briviesca, liadla el itji 9¡2 d«i¿ Fe
brero próximo á lae diecisiete Itctma» y que i a apertura de 
pliegos tendrá lugar' en el repetid*) Gohitjpci civil el día 27 
del mismo nies á las once huras. 11

Madrid 8 de Enero de 1904.=:El Director general,, i .  (?, 
Rtaiaeles, " 33—S..

MmíeM ie prop^sieükí,,
D. F. de T., natural d e    vecino d e    segiíq ce-'

dula personal mtiin   se obliga i destftnpefiar, la conduc
ción del corrpo diario desd e   á  y viceversa, por el
precio d e  (en letra| pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego,aprobad» por l¡a Dirección 
general. Y para seguridad de esta,' proposición, acompaño á 
ella, por separado, la cédula personal y Ja parta de pago * que
acredita haber depositado e n  la fianza de » . , . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia publica en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Correos de 
Estepa á la estación del ferrocarril de Aguadulce, bajo el tipo 
máximo de 650 pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que, está de manifiesto en el G hierno civil de Sevilla y en las 
oficinas de Correos de esta capital y de Estepa, y con "arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de undécima clase, que se presenten en dicho Gobierno n en a 
Alcaldía de Estepa, hasta el día 28 del corriente, á las d eci- 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 3 de Febrero próximo,.á Jas once 
horas.

Madrid 8 de Enero de 1904 .=  El Director general, Á. Q. 
Rendueles. 34—s-r

Modelo (le proposición, í

Di F. de T natural d e    vecino d e  , según cédula
personal num se obliga á desempeñar la conducción del
correo día o de d e  á ..... y viceversa, por el precio de......
(en letra) pe" ta“ anuales, con arreglo a las condiciones con
tenidas e~ 1 phego aprobado por Ja Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por sepa
rado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber
depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Ciudad Real á la de Torralba de 
Calatrava, bajo el tipo máximo de 590 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Ciudad Real y en las oficinas de Correos de esta capi
tal y en las de Carrión y Torralba de Calatrava, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo I del título XI del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de undécima clase, que se presenten en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de Carrión y Torralba de Calatrava, hasta el día 
22 de Febrero próximo, á las diecisiete horas, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno-civil el día 
27 de'1 mismo mes, á las once horas.

Madrid 8 de Enero de 1904.=: El Director general, A, G. 
Rendnelcs. .. 35—8

Modelo de proposición. !
D. F. de T., natural de — vecino de . . . . . ,  según cédula

personal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Direcdión general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en . . . . .  la fianza de . . . . .  pesetas;

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación del ferroca
rril de Sahagún y la oficina de Correos de Sáldáña, bajo eJ 
tipo máximo de 2.500 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de León y Falen
cia y en las oficinas de Correos de estas capitales y en las de 
Sahagún y Sal daña, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo I del título II del Reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de undécima clase, 
que se presenten en dicha Dirección geneial y en los Gobier
nos civiles citados hasta el día 22 de Febrero próximo, á las 
diecisiete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
la repetida Dirección general el día 27 del mismo mes, á las 
doce horas.

Madrid 8 de Enero de 1904.=:El Director general, A, G. 
Rendueles. 36—8

Modelo de proposición,

D. F. de T,, natural de _____  vecino de^_.......... según
cédula personal núm   se obliga á desempeñar la conduc

ción del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el pre
cio d e  (en letra) pesetas anuales, con arregio á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la "fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo, • 
en carruaje ó automóvil, desde la oficina de Correos'de Fue-11- 
tidueña á Ja de Rózale 11 del Monte, bajo el tipo máximo de
560 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está- 
de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
en los Gobiernos civiles de Madrid y Cuenca,, en la Adminis
tración del Correo Central y muías, oficinas de Córreos de 
Curuca, Fuentidueña y Rózalen del Monte, y con arreglo á lo 
'preceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento-para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por-Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte ni público' que se 
'admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
uiulcoipia clase, que se presenten en dicha Dirección general 
y en el Gobierno civil de Cuenca hasta el-día 22 de Febrero 
próximo, á las diecisiete horas, y que la apertura de-pliegos 
tendrá Jugar en la repetida Dirección general el, día 2 7 'del 
mismo mes á las once horas.

Madrid 8 de Enero de 1904.— El Director general, A. G. 
Rendítefes. _ 37—8

Modelo de })coposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de. , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar ¡la conducción del
correo diario ,desde ...... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letral pesetas anuales/con arrreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para segundad de esta proposición* acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en —  la fianza de ..... pesetas,
\ (Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Universidad literaria de Sevilla.
ANUNCIOS

Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Agosto de I9CD % Decreto-Ley de 25 de Junio de 1875, se pro
veerán; por concurso, dos plazas de Ayudantes con destino á 
la Escuela Superior de Lomeimo de esta capital,

Los; aspirantes a las indica las plazas deberán presentar 
los documentos justificativos de que reúnen las condiciones 
siguientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer 

cantil, cuyo título habrán de-presentar para tornar posesión, 
en el caso de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
con lo que dispone el art. 3.° del Decreto-Ley de 25 de Junio 
de 1875, por el siguiente orden:

?.° Ayudantes interinos con cinco años de servicio en la 
Escuela en que exista la vacante.
■ 2.® Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma Escuela.

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado al
guna obra acerca de determinada materia de la enseñanza de 
Comercio, con informe laudatorio de la Acad mia cunespon- 
. diente.

Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justifiquen 
cualquiera otra clase de servicios ó méritos en la enseñanza 
■oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pública.

Los interesados acompañarán á la solicitud los documentos 
justificativos del derecho que aleguen,

En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios 
indicará la preferencia.

Serán admitidos también los que sol ámente ostenten el 
grado dê  Profesor mercantil; pero sólo en el caso de que no 
haya solicitantes que reúnan algunas de las circunstancias 
anteriormente expuestas, se les pondrá en lista, calificándolos 
con arreglo a las notas que tengan en su hoja de estudios, á 
cuyo efecto presentarán certificación de ella, unida á la ins
tancia;

En su consecuencia, los que se crean adornados de Jas cir
cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado, dentro'del termino de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 

. en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que las instan
cias que no obren en esta Secretaria general a Jas diecisiete 
del día en que expire dicho término; se consideraran corno 110 
recibidas.

Sevilla 11 de Enero de 19Q4.=:Ei Vicerrector, Dr. Ricardo 
 ̂de Checa. P—36

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Agostó de 1904 y Decreto-Lev de 25 de Junio de 1875, se pro
veerán, por concurso, dos plazas de Ayudantes con destino á 
la Escuela Superior de Comercio de Cádiz.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar 
los documentos justificativos de que reúnen las condicione- 
siguientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
T-emer aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer

cantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión, 
en el caso de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
con lo que dispone el art. 3.° del Decreto-Ley de 25 de Junio 
de 1875, por el siguiente orden:

1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.

2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma Escuela.

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado al
guna obra acerca de determinada materia de la enseñanza de 
Comercio, con informé laudatorio de la Academia correspon
diente.

Sí no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justifiquen 
cualquiera otra clase de servicios ó méritos en la enseñanza 
oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pública.

* Los interesados acompañarán á la solicitud los documentos 
justificativos del derecho que aleguen.

En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios 
indicará la preferencia.

Serán admitidos también los que solamente ostenten el 
grado de Profesor mercantil; pero sólo en el caso de que no 
haya solicitantes que reúnan algunas de las circustaneias an
teriormente expuestas, se les pondrá en lista calificándolos 
con arreglo á las notas que tengon en su hoja de estudios; á 
cuyo efecto presentarán certificación de ella, unida á la ins
tancia.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que las instan
cias que no obren en esta Secretaría general á las diecisiete 
del día en que expire dicho término, se considerarán como no 
reeibibas.

Sevilla 11 de Enero de 1904._=EÍ Vicerrector, Dr. Ricardo 
de Checa; P—37

Delegación de Hacienda de Barcelona
Ignorándose el actual paradero de D. José Costa, Agente 

ejecutivo que fué^de la zona de Tarrasa, se le cita y emplaza 
para que el día 25 del que cursa se persone, á las once, en el 
despacho de esta Delegación, para la práctica de la liquida
ción definitiva del alcance que contrajo en el ejercicio de su 
cargo; previniéndole que su incomparecencia no suspenderá 
el acto, podiendo irrogarle perjuicio.

Barcelona 11 de Enero de 1904. —El Delegado de Hacien
da, Rafael de Eulate. P—34

Inspección de Hacienda de la provincia 
de Palencia

Ignorándose la vecindad de D. Clemente Guerra, que ejerce 
en ambulancia la industria de venta de jamones y embutidos, 
comprendida en la tarifa 5.a, sección 2.a, núm. 38 del Regla
mento, se le notifica por medio de este periódico oficial que se 
le instruye expediente de ocultación por no hallarse provisto 
de la correspondiente patente para el ejercicio de aquella in
dustria, cuyo expediente pasará á ser de defraudación, si 
dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente al 
en qué se publique esta notificación, no solicita en la Alcaldía 
del pueblo de su vecindad, por la que se remitirá inmediata
mente á la Administración de Hacienda de la provincia res
pectiva, á no ser que el interesado resida en capital, en cuyo 
caso lo hará él directamente de aquella oficina, la expedición 
del certificado de patente de que carece.

Palencia 12 de Enero de 1904.=:E1 Inspector, J. Pérez.
P—35

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Campo.
D. Benigno Correal y Romero, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de quintas de esta ciudad para el reemplazo del ejér
cito en el corriente año los mozos que á continuación se ex
presan, é ignorándose el paradero de los mismos, se les cita 
por el presente para que concurran al acto de la rectificación 
de citado alistamiento, que ha de tener lugar el día 31 del 
actual, á las diez, en estas Casas Consistoriales; apercibi
dos de que, caso contrario, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Nombres y apellidos de los mozos y nombres de sus padres

Polonio José García Mora, de Manuel y Rosario.
Hilario San Pablo López, de Ramón é Isidra.
Salvador Pablo Castillo Asensio, dé José y Pura.
Gregorio Rubio Caballero, de Sebastián y Francisca
Isabelo Peralta Vozmediano, de Agapito y  Eugenia.
Eusebio Camacho Valeros, de Basilio y Cecilia.
Enrique Pérez Lozano, de Eduardo y Eloísa.
Florencio Sevilla Fernández, de Manuel y Eugenia.
Concepción Andrade Fernández, de Nicolás y Felipa.
Domingo García Mosqueda, de Nicomedes y Saturnina.
Tomás Lozano Naranjo, de Juan y Celestina.
Crístino del Pozo Romero, de Cirilo y Francisca.
Severíano Severo Díaz Pozo, de Mateo y Juana.
Federico Eugenio Guas Ortega, de Juan y Sabina.
Encarnación Arjona Andújar, de Sebastián y María.
Víctor Escobar Campos, de Vicente y Cipriana.
León Bernabé la Serna Simón, de José é Ildefonsa.
Vicente Ruiz, hijo natural de María.
Rafael López Muñoz, de Francisco y Escolástica.
Y para- su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 

presente que firmo en Almodóvar del Campo á 9 de Enero 
de 1904.=:Benigno Correal. . M—19

Ayuntamiento de Bañobárex.
En el alistamiento del corriente año se hallan comprendidos, 

entre otros, los mozos José Manuel González y Agudo, hijo de 
Domingo y de Agustina; y Samuel Méndez Castida, de José y 
María Luisa, como naturales de esta villa; y como, según no
ticias, se hallan dichos mozos con sus padres en la Repilblica 
Argentina, hace más de diez años, ignorándose el pueblo ó 
cortijo en que habitan; de conformidad con cuanto previenen 
él capítulo V, art. 47 de la vigente Ley de Reemplazos, se les 
cita por medio del présense, que se insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que compa
rezcan al acto de la rectificación del alistamiento, que tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de esta villa el último domingo 
del corriente mes, 31, por sí ó por medio de personas que les 
representen, quedando igualmente citados para las operacio
nes del sorteo, que tendrá lugar el segundo domingo de Fe
brero, y para, la declaración de soldónos el domingo primero 
de Marzo, día 6, y siempre en la gala Consistorial; pues de no 
comparecer á dichas operaciones, se les declarará prófugos, 
parándoles los perjuicios consiguientes.

Bañobárez 11 de Enero de 1904,=:E1 Alcalde, Casimiro Gar- 
cía.=JpQr su mandado, el Secretario, Andrés Mateos.

9 3 -X
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Ayuntamiento de la villa de Altura.
D, José Martínez Sellés, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de la referida Villa de Altura, partido indi- 

mM  de Segotfbe, provincia, de Gastellón. 1
Hago sabes: Que como c#ni|prendidos en «el ■cas© 5*° del art. 40 de ¡1» Ley* han sido comprendidas en el alistamiento' de esta 

wílla ¡para el *peeiaf>l&z<i del .Ejéceito del éorrieate «ño los mozás Maridos en la misma qtto.Á conifaciacilii. -se expresan»
Y  como Jes mismos y  sus {padres son desconocidos, sin tener fanaiía ni amigos que puedan de ellos dar razón* se les cita y 

-emplaza por medio del. preseirte edicto, que -se publicará en el Boletín oficial »ie la provincia y G a ceta  de M adrid, para que 
^comparezcan en esta casa‘capsular el’ día 31 del presente mea, y hora de las diez* al acto' de la rectificación del alistamiento; el 
día 14 del finiente Febrero y hora de las ■siete •»! del sorteo de masas, y el día 0 del siguiente Marzo y hora de las nueve para 
«el de la declaración y clasificación de soldados, con el fin de ser tallados y reconocidos» y exponer lo que tengan por conve
liente; advirtiendoles que da no concurrir i  los mencionadas actas les parará el perjuicio que hava lugar en Derecho.

Dado mi la villa de Altara á 5 de Enero de 1984.=E1 Alcalde, José Martíaes.=P. S* M. D.* el ¡Secretario* Manuel Aliaga.
Relación se cita* ,

sffQMBi&gs h»b Mm m m m
. komrsss bel ' FICHA DEL KACIMIENTO

PADRE '"HÁDASE' DÍA ' :. "MES AÑO

'Cristóbal Ribas S a le s ..
Ramón Ramón Mor el 1 ó...........*. *„, , . . .  *,
Manuel Francisco Sierra -Sales......,....,
Miguel Herrero Ifeález.__________ _
Francisco Pérez Marqués._____ ______

, „ " Gregorio. „. 2, ....... Dolores»..... ....
,. Joaquín............. Baltasar» . . . . .
... M anuel. ........ „ „ María..... . „ „
,.. M iguel.......... Francisca,. *.,
. Manue ................... Francisca.......

.............. 2# febrero*.*........ " 1884
30 Agosto . . . . . . . . . . .  • 1884
4 Octubre. . . . . . . . . / .  1884

»*»» 15 Noviembre....... . .. 1884.
9 Diciembre . *.... . 1884

:■ . -
M—80

A y u n ta m ie n to  de  C u evas B a ja s .
Ignorado el paradero de. los mozos, alistados en  el de esta

-villa para el reemplazo de Ejército del año actual, y sí de sus 
padres, cuyos nombres son;

Diego Gómez Orellana, de José y María.
Luis Barrionuevo Barrionuevo, de Juan y Rosario.
Benito Cordón Gómez, de Juan y Josefa.
José Burgos Arjona, de Antonio y María.
Juan Orellana Hurtado, de Francisco y Dionisia,
Manuel Cuenca A randa, de Juan.y Ana.,
Cristóbal Lara Car mona, de-Franeisca-y Ana. ■
Miguel P1 asencia Cuenca, do Salvador y Ana Josefa. 
Ignacio Artacho Artaeho, de José y Teresa.
Juan Rey Ginés» de Juan y María.
José Gómez Jurado; deiJuari y  María. I
Juan Carmona Arrebola, de Francisco y Araceü.1 
Juan Qaeralta Grande* de Juan y Antonia.
Rafael Pedresa Morfente,"ie"Francisco y Rafaela.,
Antonio Orellana González, de-'Juan/e Isabel.
Manuel Cortés' y CtortAátd e 'RamdnyMar&. A '
Juan Plasencia'Óabréllano, de'Francisco ^ Ana. | '
Nó lia sido posible citarlos al ácto"derec1áftca(ñdnquet0n'-f 

i r á  lugar el 31 del actnai, por lo que, y ¿los efectos de la Ley,; 
se publica en Cuevas Bajas á 8 de Enero de 1904. =  El Alcal
de, ,Mamón Artacho. *14—21

A v u n ta m ie n to  de E l E sco r ia l.
I

Habiendo sido incluidos en el alistamiento de esta villa para1 
el -reemplazo1 del año actual» como comprendidos en él caso 5.°i 
del art. 40 de la Ley de Reemplazos, los motos naturales de 
ésta que á continuación se detallan, cuyo paradero se ignora,f 
así cuino el de sus padres,*-amos y parientes, se les. cita, por? 
medio del presente,' para que el día 31 del actual» á las once 
de su mañana, concurran a esta Sala Consistorial al acto»' de te 
rectificación del alistamiento ó en los siguientes, basta el cie-[ 
rre definitivo de las listas, que tendrá logar el día 13'ie  Fe
brero inmediato, i  las doce, como anterior al sorteo, paracuyo; 
acto también, quedan, citados; advirtiéndoles que de-no com-' 
parecer les parara el perjuicio que haya lugar.

El. Escorial 12 de Enere de 1904.=El Alcalde, José 'de la 
Cuesta* M—22

Relación fjne se cita. ;

Secundino Gómez, González, hijo de Antonio y de Ménica, 
nació el L° des Julio de 1.884.

Antonio Barreda Barón, hija de Eduardo y Cele riña, nació 
el 28 de Diciembre de 1884.

A yu n ta m ien to  d e M erindad  d e  C astilla
 La V ie ja . 

D. Cesáreo González, Alcalde constitucional de la Merin- 
dad de Castilla la Vieja* '

Incluido en el alistamiento de este distrito para el reem
plazo del Ejército" del.añO/actuaL. el .mozo que se expresa al 
final, como comprendido en el núm» 5.8 del art. 40 de la .Ley, 
é ignorándose su actual paradero» se'le cita por el presente

fara que comparezca ante este Ayuntamiento el día. 31 al acto 
e la rectificación, el 13 de Febrero al de cierre de listas, él 14 

al del sorteo» y el i  de Marzo al de clasificaciény declaración 
de soldados.

Se ruega á los Alcaldes de los pueblos en que resida ó haya 
sido alistado lo participen á esta Alcaldía oportunamente. 

Dado en Merindad de Castilla la Vieja á 10 de Enero de 
Í904.=EL Alcalde,,. Cesáreo González*. M—23

Mm*
Virgilio Jiménez Echevarría, hijo de Eugenio y de Car

men, que nació en Sígííenza el 12 de Enero de 1884 y lia resi
dido en Abanto y Cíérvana.

Ayuntamiento de Sorih u e la
IX Agustín Gómez, Medina, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber; Que ignorándose el paradero de los mozos que 

00 expresan en la relación que á continuación se pone, los 
cuales lian sido comprendidos en el alistamiento para el reem
plazo del Ejército del actual año, por ol presentóse les cita 
para el acto de la rectificación del mismo, que tendrá lugar 
en esta Sala Capitular el día 31 de los corrientes, á las diez de 
su mañana; apercibiéndoles que, de no comparecer á dicho 
acto, les parará el perjuicio consiguiente.

Soríhuf la (Jaén) a 11 de Enero de 1904. ■= El Alcalde, 
Agustín Gómez. ; 11—24

Relación que se cita»

Agustín Raimundo Camacbo Centraras, hijo de Leonardo'

y de Joaquina, natural da Sorílmela (Jaén);, nació e 17 de Ene
ro de 1884,

Andrés María Femánde* Buen#, hijo de Miguel y de Ra
mona, natural do Sbríluela (Jaéa); nació el 0de Mayo de 1884.

Juan Rodríguez Balcedo, hijo de José y  de Dolores, nata- 
ral «le Sor límela (Jaén); nació' el 12 de Septiembre de 1884.

 Ayuntamiento de la villa de Sos.
Ignorándose el paradero» de Cesáreo Modesto Tovar Archa-

ga, hijo de Eugenio y Antonia, qm  nació en 2 de Marzo de 
1884, y de Carmelo Sánchez ¡Salvador, hijo 'de Gregorio y 
"Juana, que nació' en 30 de los mismos, eito y emplazo á estos 
Individuos, para que dentro del término * de un mes com
parezcan en esta Alcaldía, acreditando' haber solicitado la 
inscripción para ser alistados con destino al reemplazo del ano ' 
actual. .

Sos 10 de Enero de 1904,=11 Alcalde, Saturnino Machín.
■ ^ M—25

Ayuntamiento de Torreblanca (Castellón).
Ignorándose el actual domicilio del mozo Juan Bautista 

Manuel García Serení, hijo de Manuel y María, que nació en 
esta el 24 de Junio de 1884, el cual lia sido incluido en el aiís 
tamlento de esta villa para el reemplaza' del Ejército' del co
rriente año, como comprendido en el caso 5,01 del art. 40 de la 
Ley, se le cita por medió del presente para que concurra á 
esta Sala Capitular el día 31 del actual, á, las nueve horas, al 
acto de la rectificación del' alistamiento;, el domingo -14 de 
Febrero próximo, á laasiete horas, al acto del sorteo general 
de los mozos sujetos al llamamiento; y  el día i  de - Marzo s i
guiente, á las ocho horas, al acto de la clasificación y declama
ción de soldados ¡para ser tallado y  reconocido y  exponer las 

. excepciones de que se crea asistid#; en la Inteligencia de que 
’ si deja-de asistir al último dé los expresados, actos - le parará 
el, perjuicio correspondiente.

'Rnego á lae^Autoridades en cuya jurisdicción resida'el ex-, 
presado mozo, hagan llegar á su conocimiento esta citación, y 
al mío su domicilio, para proceder á lo que hubiere lugar, y,

, en caso de defunción, se sirvan darme aviso para poder acor
dar la exclusión,.

Torre blanca 11 de Enero de 1904.=El Alcalde, Bautista 
Moya, M—26

Ay untamiento de Villavaquerin de Cerrato.
Habiendo sido comprendido en el alistamiento de esta villa 

para el reemplazo del corriente ano el mozo Antón lo Martínez " 
Prieto, hijo de Ramón y Damasa, que nació en la misma el 
día 2 de Mayo de 1881, y cuyo domicilio o paradero de Mjo y 
padres se ignora, se le cita para que el día 31 del corriente, á 
las diez de su mañana, comparezca en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento, en que tendrá lugar la rectificación de 
dicho alistamiento.

Asimismo, se le cita para que comparezca al acto del sor
teo general, que se verificar» ante el propio Ayuntamiento',, en 
el local antes indicado, el día 14 del mes de Febrero próximo 
y hora de las siete"de la mañana. ' ■'

Y por último, se le cita igualmente para que el día 6 de 
Marzo de este citado año de 1904, á las nueve de su mañana, 
comparezca personalmente dicho mozo al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, ó representado por persona In
teresada ante el Ayuntamiento y local antes indicado; bajo 
apercibimiento de que sí no comparece incurrirá en la res
ponsabilidad prescrita en el art. 105 de la Ley de Recluta
miento y Reemplazo' del Ejército, que le será Impuesta, previa 
la Instrucción del correspondiente expediente de prófugo.

Se le advierte que, conforme al art. 95 de la citada Ley, 
puede hacerse tallar y reconocer ante la Autoridad guberna
tiva del punto de su residencia, sin necesidad de presentarse 
ante este Ayuntamiento para tal objeto'.

Villavaquerín á 9 de Enero de 19§4.=E1 Alcalde, Isidoro 
'Chicote. . M-OT-'

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u r i s d i c c i ó n  c i v i l .

Au d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

SEVILLA

Por la presente se cita y Mama al procesado Francisco 
Prieto Rodríguez, de veinticuatro años, casado, natural y ve
cino de esta capital, carbonero, de estatura alta, color trigue-

i0¡';, ojos pardos, pelo castaño, para que dentro del término de . 
lies días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
a presente en los diarios oficiales, se presente en la cárcel de 
ssta ciudad para cumplir la pena que le ha sido impuesta en 
a causa que se le siguió en el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta dudad, por injurias á los agentes 
le la Autoridad; bajo apercibimiento de que en otro caso le - 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley»

■ Al t propio tiempo,'se'pido y ""encarga á las Autoridades y  
agentes de la policía judicial, que, tan pronto sea habido ó se 
presente el Prieto, lo constituyan en prisión en la cárcel de 
sata dudad y á disposición de la Sección segunda de esta Au
diencia provincial, pues asi lo tiene acordado.

Dado en Sevilla á 11 de Enero de 1904= El Secretario de 
Sala» Ldo. FrauciscoOsdóñez. JÓ—319

SEVILLA
■Por la presente requisitoria se cita y llama i  Antonio Ro

mero González, vecino que se dice ser de esta población y de 
ocupación cochero, con carruajes de alquiler en la plaza del 
Duque, para que dentro del término de loe diez días siguien
tes al de la publicación de esta requisitoria en los diarios ofi
cíales, se presente en la Secretaría de Sala del que refrenda, ¿ 
fin de que sea conducido á la cárcel de esta ciudad para cum
p lir la  pena que le ha sido impuesta en la causa que se le si
guió en el Juzgado de instrucción de Utrera por lesiones; bajo 
apercibimiento de que 'en otro caso le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, se pide y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que, tan pronto sea habido ó se 
presente el Romero, le constituyan en prisión en la cárcel de 
esta ciudad y & disposición de la Sección segunda de esta Au
diencia provincial, pues así lo llene mandado*

Dada, por su acuerdo, en Sevilla á ¡9 de Enero de 1904.= 
ElfSecretari© de Sala, Ldo. Francisco' Oráóiez. JO1—318

VITORIA
La Audiencia provincial de Vitoria,, y en su nombre el 

Presidente de la misma, D. Hipólito' del Campo y Velandía.
Por la presente requisitoria y término1 de veinte días, con

tados desde la inserción en Ja G a c eta  de M adrid  y Boletín 
oficial de ia misma provincia, se cita, Mama y emplaza á Na- 
tailo Gómez Rodríguez, de treinta y cinco años de edad, ¡sol
tero, hijo de Mateo y Luisa, sirviente, natural de Chiles (Ba
dajoz), vecino» de Madrid* habiendo tenido últimamente su 
domicilio en la calle del Salitre, nára. 23, tercero* y cuyo» ac
tual paradero se ignora, para que como comprendido en los 
casos L® y 3.a' del art, 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, comparezca ante esta Audiencia para la práctica de 
diligencias en causa que se le sigue por estafa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en dicho término» será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Dada en Vitoria á 5 de Enero de 1904.=Hipólito del Cara- 
po.=Por su mandado* el Secretario, Cándido Marina*

JO—320

J u g a d o s  de p rim era  In s t a n c i a .

ALCALÁ DE HENARES
/  D. Pedro de Salís Alonso, Juez de instrucción de la ciudad 
de Alcalá de Henares y bu partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig
nacio Or balee fea España,que ha usado el nombre de Juan Auza 
Rodríguez, de treinta y cuatro años de edad, hijo de Cándido 
y Rosa, soltero, natural de Sancti g piritas, isla de (Cuba).pro
vincia de Santa Clara, vecino que dice ser de Madrid, de ofi
cio dentista, y cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la  presente en el Boletín o fe ta l  y G a c e t a  d e  
Madrid, comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle 
la sentencia dictada en la causa seguida contra el mismo por 
hurto frastado y desorden público, é ingresar en la cárcel de 
este partido para cumplir la pena que le ha sido impuesta en. 
dicha »causa; prevenido que sí no comparece se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de Ja policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión, con las seguridades 
convenientes, á Ja cárcel de este partido, del repetí den Ignacio 
Orbaiceta España, caso» de ser habido.

" Dada en Alcalá de Henares á 11 de Enero de 1904.=Pedio 
de» 8ol¡s.=El Actuario, Ldo. Regina ViJlabriJle-

JO—321
ARZUA

D. Perfecto Infanzón y Lanza» Juez de instrucción del par
tido» de A nua. ■ ' .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
García Segade, oriundo» de la villa de Mellid, y vecino» de Ba
rres, en este partido judicial, casado con Andrea Vílariño, y 
cuyas demás señas ¡se expresan á continuación, ignorándose 
¡su ¡actual paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la Gaceta de 
M a d r id  y Boletín oficial ele la provincia de La Corana, com
parezca ante este Juzgado á ser indagado» y someterse á la 
prisión provisional contra el mismo decretada por consecuen
cia de sumario que contra el mismo y otro instruyo por hurto 
de una yegua á Manuel Blanco, vecino de Guión; pues de no» 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en Dere
cho, inclusa el de ¡ser declarado en rebeldía.

A la vez, niego y exhorto á las Autoridades y agentes de 
policía judicial de los respectivos territorios se inte riesen en 
la busca y captara de tal sujeto, poniéndolo, caso de ser ha
bido» á mi disposición y en Ja cárcel de este partido*
; • Dada en Arzáa á '7' de Enero de 19Ql.=Perfecto Infanzón. 
Ante mí; Ldo., Jesús Fuentes. - JO1—322

■■ Sems del procesado.
Es de veinticuatro' ¡años próximamente, de estatura regu

lar, color sano», usa bigote negro» que afeita con frecuencia* ta
pabocas al cuello, sombrero1 ó boina, ropa ai uso del país; y 
calza zuecos la mayor parte de las veces.

ÁVILA
En virtud de providencia 'dictada con esta fecha por el ¡se

ñor Juez Interino de Instrucción del partido en el sumario» ¡se
guido en este Juzgadlo' por el delito de hurto de leñas, se cita 
por la presente á Juan de la Parra, vecino de Menga Muñoz, 
cuyo paradero actual se ignora, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, dentro del termino de diez 
días, con objeto de recibirle declaración; bajo a percibí miento» 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en Derecho. "" ''

Y en su virtud» expido Ja presente» que fimo' en Avila a 9 
de Enero de 1904.=E1 Escribano, Lope Pérez. JO—323 .,
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BARCELONA—ATARAZANAS

D. Galo Ponte Escartíñ, Juez municipal de La Lonja, en
cangado accidentalmente del Juzgado de instrucción de Ata
razanas.

Por la presente se cita y llama1 al'procesado Alfonso Gil tía- 
lazar, conocido también por Ricardo Saez, de unos veinte años 
de edad, que ha residido últimamente en la calle del Arco del 
Teatro- núm. 29, piso tercero y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el termino de diez días, contados dtsde la in
serción de esta requisitoria en la Gm?eta m  M adrid y  fíolc- 
Un oficia? de la provincia comparezca ante eatr Ju? gallo, sito 
en el Palacio de Justicia, al objetó de prestar declaración en 
el sumario que se le sigue por hurto de dinero, alhajas y pren
das a Francisco Oosculluela; apercibiéndole, si no lo verüka, 
de pararle el perjuicio á que en Derecho haya lugar, y ser de
clarado rebelde.

Al propio ttompo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen Ja policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesados el cual es de estatura 
regular, complexión robusta mlm sano, püo negro ritódo, y 
tiene un pequeño surco transversal en la mejilla deree.ia, con
duciéndole á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Barcelona á 12 de Enero de I«M .=G alo Ponte.=  
Ante mí, Federico R. Cortina. JO—3M

BARCELONA—NORTE

D. Pedro Prendes y Snárez Quirós, Juez de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre robo contra Vicente Vila 
Rubio, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, ¡a fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  
de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado, para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. .

Al propio tiempo^ en nombre de S. M .. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G,), pido y encargo a las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: de veintiuno á veintitrés 
anos, soltero, cerrajero, natural de Sans (Barcelona), hijo de 
José y de María, apodado Gitanet.

Dada en Barcelona á 12 de Enero de 1904.— Pedro Pren
des. —El Escribano, por D. Carlos Roig, Tomás Ribes.

JO—326

• ' D. Pedro Prendes y Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 
- distrito .del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que^e expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra José Tormo Ruiz, 
se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término"de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a ce ta  de M a
drid , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de' 
ser declarado rebelde. ■ ■

Al propio tiempo, en nombre de S. i! , el Rey Don Alton- 
,so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de Ja policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles,, del referido procesa
do, cuyas senas del mismo son: de veintidós á veinticuatro 
años, natural de San Juan de Puerto Rico, hijo* de José y de 
Dolores, de oficio barbero, vecino de esta ciudad, calle deSan 
Ramón, núm. 22, segundo, cuarta.

Dada en Barcelona á 12 de Enero de 1903. =  Pedro Pren
des.—El Escribano, por D. Carlos Roig, Tomás Ribes,

■ ‘ JO—325
GIJÓN

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de" primera instan- 
tancia de esta villa y partido.

Hago saber: Que el Procurador B, Manuel Ceán Bermúdez, 
en nombre de D. Juan Pantiga y  Alvarez, mayor de edad, de 

. esta vecindad y comercio, como Presidente "de Ja Sociedad 
anónima «■Plaza de Toros de Gijón», promovió en este Juzga
do, y por origen del que autoriza, expediente de jurisdicción 
voluntaria, solicitando la cancelación de la hipoteca consti
tuida sobre la finca en que dicha Plaza-de Toros, sus depen
dencias y adhe rentes se halla edificada, en garantía de fres 
mil obligaciones de veinticinco pesetas cada una al interés del 
seis por ciento, que fueron emitidas y se hallan satisfechas; y 
en providencia de hoy, después de haber transcurrido los tres 
primeros edictos, acordó llamar por este cuarto y último edic
to ,y  término de otros seis meses, contados desde su publica
ción en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la provin
cia, á quienes se consideren con derecho á oponerse á la can
celación solicitada, para que lo deduzcan en la forma- debida, 
pues.en otro caso se declararán extinguidas todas las obliga
ciones hipotecarias emitidas por dicha Sociedad.

Dado en Gijón á 7 de Enero de 1904.—Juan A. Fort.—Ante 
mí, Tomás Guisasola y Ories. 9¿—X

ILLESCAS

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido, con fecha 8 del actual, en autos 
sobre pago de salarios que insta D. Antonio Martínez Paredes 
contra D. Justo Gabriel Morales, cuyo actual paradero se ig 
nora, se ha mandado requerir al D. Justo para que, compare
ciendo ante este Juzgado, dentro del término de diez días, ma
nifieste si es ó no heredero de D.a Gertrudis Morales del Viso, 
con expresión de la fecha y sitio donde falleció dicha señora, 
título ó carácter en virtud del que sea su sucesor universal y 
cuantos, cuáles y dónde se hallen los derechos y acciones que 
pertenezcan al D. Justo; entendiéndose este requerimiento 
bajo apercibimiento de que si.no comparece el referido dentro 
del término expresado, que se contará desde la fecha de la pu
blicación de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a ceta  ds M adrid, le parará el perjuicio consiguiente en 
Derecho.

Iilescas 9 de Enero de 1904,—El Escribano, Eugenio Pérez 
del Cerro. j q __25

LA CORUNA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la ciudad 
de La Coruña y su partido.

Por la presente, que se insertará en la G aceta  de M adrid 
y Boletín o f  icial de esta provincia, y en virtud de lo acordado 
en sumario que instruyo sobre disparo de arma de fuego v le
siones, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Amor 
Romero (a) Zoqueiro, de veinticuatro años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de José y Josefa, natural y vecino de El viña, en

Oza, que viste chaqueta, chaleco y pantalón'de paño negro; es 
de estatura alta, ojos castaños, nariz" aguileña, boca regular y 
color bueno; para que dentro de diez días siguientes á la últi
ma inserción, comparezca en este Juzgado á responder de los' 
cargos que contra él resultan,en el aludido sumario; previ
niéndole que si no lo verifica será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio que ha} a lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas1 las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial, se sirvan proceder 
i  la busca y captura del aludido' sujeto, poniéndolo, naso de' 
ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta .ciudad.

Dada en La Gomia a 8 de Enero dé. 1904. =  Pedro Calvo y 
Camina,=Ldo, Antonio Oanceko y Sales. JO—828

LILLO 

T>, Anselmo Lozano, Escribano de este Juzgado de prime
ra i natalicia de la villa de Lil-lo y su partido.

Certifico: Que en los autos de juicio civil ordinario de ma
yor cuantía, de que se hará mérito, se dictó por este Juzgado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Smtew'k: En la villa de Lillo á 31 de Diciembre de 1903, 
el Sr. D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de. primera instan
cia de este partido; habiendo visto los presentes autos de ju i
cio civil ordinario de mayor cuantía, promovidos por el Procu
rador D. Francisco Fernández Valencia, en nombre y repre- ■ 
sentación de D. José García de Huerta y Espinosa,- natural y 
vecino de La Laguardia, mayor de edad, defendido por el Le
trado D. Felipe Carnero, contra el actual patrono D. Fausti
no García Huerta, el Capellán cumplidor D. Cesáreo Gómez 
Frías, el Sr. Abogado del Estado de esta providencia, y con
tra los que se creyeren con derecho á los bienes de las Cape
llanías y Memorias fundadas en La Guardia y Romeral por 
D. Sebastian García de Huerta; habiéndose personado el Pro
curador D. José María Moreno en turno de otído en nombre de, 
DA Inés García Espada, mayor de edad, y defendida por el 
Licenciado D. Amable de Alba, sobre quedos bienes de dichas 
Capellanías pertenec n única y exclusivamente al D. José Gar
cía de Huerta. ' ' * '

. Fallo: Que desestimando en absoluto, por improcedente, lo 
que tienen solicitado en sus respectivos escritos los Procura
dores D. Francisco Fernández Valencia y D. José María Mo
reno, debo, en su virtud, acordar y declarar en definitiva, *que 
los bienes de las Capellanías laicales, vinculaciones civiles de 
autos, fundadas en La Guardia y Romeral por el Licenciado don 
Sebastian C arcía de Huerta, que son objeto del presen ce pleito, 
no pertenecen única y exclusivamente en pleno dominio á don 
Josá Garc a de Huerta > Espinosa, que presentó la demanda, 
ni á D. Emeterio Acebal y Meana, ni á D. Faustino García de 
Huerta, ño correspondiendo por consiguiente á los dos prime
ros D. José y D. Emeterio la mitad de la parte libre, ni al don 
Faustino toda la parte reservablé y la otra mitad de la parte 
libre; que tampoco corresponden en posesión y dominio los 
bienes de la precitada Capellanía, á D.a Inés García y Espada,- 
niá D. Benito Sánchez García, ni á D.a Encarnación Domín
guez, en representación de sus hijos, ni. á los hijos menores 
de D.a Encarnación, Manuel, Nicolás, Pedro, Inés, Luisa y> 
Angela Sánchez; reintégrese por la D.a Inés, D. Benito Sán
chez y DA Encarnación Domínguez, todo el papel de oficio, 
invertido en este pleito á su instancia, simo acreditasen en for
ma que tuvieran, hecha á su favor la declaración' y beneficio 
de pobreza; diríjase el exhorto con inserción . literal de esta: 
sentencia al Sr. Juez de primera instancia de Toledo,'para' 
que sea notificada al Sr. Abogado del Estado, y, devuelto, úna
se al pleito de autos; bagase la notificación á los rebeldes en 
la forma prevenida por el art. 283 de la Ley de Enjuiciamien
to civil; insértense los edictos en el Boletín oficial de esta pro-, 
vine i a y G a ce ta  de M adrid, las que se entregarán al Procu
rador de Valencia para que las devuelva cumplimentadas; no 
se hace expresa condena de costas. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando', la pronuncio, mando y firmo.=Dio- 
nisio Peralta.»

Así resulta del original, al que me remito. Y para que 
consten en cumplimiento con lo ordenado, y. sirva-de notifica
ción en forma á D. Faustino García de HueotaJ D. Cesáreo Gó
mez Frías, y álos que se emplazaron por medio de edictos, y 
no se personaron en autos dentro del término fijado en los 
mismos, declarados todos en rebeldía, libro el presente, visado 
y sellado en este Juzgado, en Lillo á 8 de Enero de 1904.= , 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia interino, por indisposi
ción del propietario, Pascual Domínguez.= Anselmo Lozano. 1

90—X
 MADRID—BUENA VISTA

Por el presente, y en virtud, de ..providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta'Corte,' 
dictada en este día en los autos ejecutorios á instancia de don 
Angel Merlo Valentín contra D. Rufino Bastante y Torres en 
reclamación de un crédito hipotecario, intereses y costas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de una casa sita en la ciudad de Daimiel y su calle de la 
Amargura, núm. 21, lindando por la derecha entrando, con la 
casa núm. 29 de los herederos de Manuel Tejuelo, después, 
propia de María de la O. Bravo, y por la‘ izquierda con ia de 
Manuel Cano, con quien linda también por la espalda; com
puesta de 295 metros superficiales, 11 de línea de fachada por 
7 de alto de fábrica desconcertada y cornisa de yeso, teniendo 
tres huecos de balcones y en el piso bajo una puerta de en
trada y otra de tienda y una ventana con réja; habiéndose ta
sado judicialmente en la cantidad de 9.739 pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que habrá de tener lugar do
ble y simultáneamente en este Juzgado y en el de Daimiel, se 
ha señalado el día 27 de Febrero próximo y hora de las cator
ce; advirtiéndose á los lícítadores; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del avalúo, podien
do hacerlas á calidad de ceder el remate, á un tercero; que 
para tomar parte en la subasta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en la Caja de Depósitos el 10 por 
100 efectivo del valor de la finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y que no existen por hoy más títulos de propiedad 
que una certificación del Registro referente á ellos, con lo 
que deberán conformarse, sin que tengan derecho á exigir 
otros en el caso de no poderse obtener los testimonios pedidos; 
hallándose sin inscribir á favor del deudor una participación 
de 297,40 pesetas.

Madrid 8 de Enero de 1904.=E1 Juez de primera instan
cia, Manuel del Valle.—El Escribano, José Dalmau.

JC—16
MADRID—CONGRESO

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, d i los autos de juicio voluntario de testamentaría de 
D. Benito Garriga, con fecha del día de ayer, se anuncia la 
venta en pública subasta de los licores siguientes:

Ciento noventa y un mil quinientos veinte litros cuarenta 
y un centilitros de coñac Español de alcohol de vino tinto.

Sesenta y tres mil ciento cincuenta y ocho litros, dos cen
tilitros de coñac moscatel.

Catorce mil doscientos treinta y cuatro litros cincuenta y 
siete centilitros de Curasao.

Nueve mil quinientos siete litros noventa y dos centilitros 
de Ginebra.

Siete mil seiscientos setenta y dos litros treinta y ocho 
centilitros de Kirsch; y

Dos mil cuatrocientos treinta y siete litros dieciocho cen
tilitros de rom.

Siendo el tipo por que dichos licores salieron á la venta en 
la primera subasta, el de dos pesetas cincuenta céntimos el 
litro de coñac Español, tres pesetas cincuenta céntimos el li
tro de coñac moscatel, dos pesetas cincuenta céntimos el litro 
de Cura9ao, dos pesetas el litro de Ginebra, cuatro pesetas el 
litro de Kirsch, y tres pesetas cincuenta céntimos el litro 
de rom.

Los indicados licores, esmeradamente elaborados por don 
Benito Garriga, con los vinos recolectados en su finca titulada 
de La Torre, sita en Pastriz, término de Zaragoza, donde se 
encuentran, vienen enranciándose hace más de quince años,-y 
fueron premiados en las Exposiciones de Barcelona en 1888, 
de París en 1889 y de Chicago en 1893; y para dicha subasta, 
que tendrá lugar simultáneamente y sin sujeción á tipo ante 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. L, y 
en el de igual clase del distrito de San Pablo de Zaragoza, se 
ha señalado el día primero de Febrero próximo á las dos de su 
tarde; ad virtiéndose que se admitirán posturas por fracciones 
de á mil litros para cada una de las clases de licores, siendo 
preferida la proposición que comprenda la totalidad de los 
mismos; que si no pudiese entregarse á algún rematante toda 
la cantidad de licores que remate, no podrá hacer reclama
ción por tal falta, si bien se le tendrá en cuenta al hacerle la 
entrega; que en dicho remate no se comprenden los envases; 
que las muestras de repetidos licores se hallarán expuestas 
en ambos Juzgados, para que puedan examinarlas las personas 
que deseen interesarse en la subasta, todos los días no feria
dos hasta el del remate, de diez á doce de la mañana; que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en las mesas de los respectivos Juzgados ó esta
blecimientos destinados al efecto, el diez por ciento efectivo 
del total precio de los licores que traten de rematar; que d i
cho remate podrá hacerse á calidad de ceder á un tercero, 
siendo de cuenta del rematante todos los gastos de acarreo, im
puesto de consumos y demás que se originen.

Madrid 13 de Enero de 1904.=V.° B.°=Oastillejo.=El Es
cribano, Rafael Valdivieso. 91-r-X

MADRID—CHAMBERÍ
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Cham

berí de esta Corte, Escribanía de D. Francisco Javier de Bur
gos, pende el incidente promovido por D. José María Sedeño 
y Poveda con D.a Josefa Hernández y Ferrer y otros, sobre ca
ducidad de uña instancia de un juicio ejecutivo, en cuyo inci
dente se dictó la sentencia cuyo tenor de la cabeza, parte dis
positiva y publicación de la misma dicen así:

«Sentencia.—En la Villa de Madrid á 11 de Enero de 1902.
El Sr. D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, habiendo 
visto el presente juicio declarativo dermayor cuantía, promo
vido á instancia del Procurador D. Francisco Morales, en nom
bre de D. José María Sedeño de Poveda y Esquivias, mayor de 
©dad, cesante, vecino de Almagro, defendido por el Letrado 
D. Tomás Fernández y Fernández, con D .a Josefa Hernández 
Ferrer, D.a Ana de la Cruz Valdés y Bonachea, por sí, y como 
representante de sus hijos menores D.a Aurora, Milagros y 
América Hernández y Valdés; D. Antonio de la Lastra y Ro
jas, por sí y como representante de sus menores hijos D. An
tonio, D.a Trinidad, D.a Asunción y D. Antonio de la Lastra 
y Hernández, rebeldes en el juicio, sobre que se declare ca
ducada de Derecho y abandonada la instancia del juicio ejecu
tivo que incoaron los demandados contra el D. José María Se
deño .....

Fallo: Que absolviendo de la demanda a los demandados, 
no ha lugar á hacer la declaración solicitada por D. José Ma
ría Sedeño.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, sin hacer expresa condenación de 
costas.^Baldomero Gullón.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú
blica hoy día 13 de Enero de 1902, de que yo el Escribano 
doy fe: ante mí, P. H ., Julio del Campo.»

Y desconociéndose los domicilios de los demandados y por 
la rebeldía de los mismos, se ha acordado, á instancia del 
actor en dicho juicio, hacer saber á aquéllos dicha sentencia 
por medio de la presente, con el fin de que, si lo creen conve
niente á su derecho, establezcan los recursos procedentes; 
bajo apercibimiento que, de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Enero de 1904.=V.° B.°=José Pe- 
láez.—El Escribano, P. H. del Sr. Burgos, ante mí, Julio del 
Campo. JC—17

MADRID— HOSPICIO

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Beamonte y 
/Chicharro, de treinta y tres años de edad, casado con Antolina 
del Río, que vivió en las calles de San Juan, núm. 06, princi
pal, y de la Alameda, núm. 4, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que se le imputan en causa por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego -y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas persoñales son: esta
tura regular, usa bigote, ojos castaños oscuros y viste decen
temente, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel celular.

Madrid 12 de Enero de 1904.—José María de Ortega More
jón. =É1 Escribano, Ricardo Gómez. JO—329

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio García 
Sánchez, de veinticuatro años, soltero, jornalero, hijo de Faus
tino y  Segunda, para que en el término, de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial, comparezca en mi Sala, 
Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genoral 
Castaños, cón el objeto ele practicar una diligencia acordada
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por la Superioridad en causa que se le sigue por hurto; aper
cibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y Te pa
rará el perjuicio á que hubiere lúgar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos azulados, nariz regular, 
color moreno, y viste pantalón de pana, chaqueta azul y boi
na,"y en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en la 
cárcel celular.

Madrid á 12 de Enero de 1904.=José María de Ortega Mo- 
rejón.=El Escribano, Ricardo Gómez. JO—330

En este Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital y Escribanía del Licenciado D. Pedro Ta
racena, se siguen autos ejecutivos á instancia del Procurador 
D. Luis Lumbreras, en representación del Excmo. Sr. D. Gon
zalo Figueroa y Torres, Conde de Mejorada del Campo, hoy su 
cesionario D. Alberto Hoster, contra la Sociedad anónima in
glesa «The Quicksilver Mining Sindycate Limited», emcuyos 
autos se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento|y parte ' 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la Villa y Corte de Madrid á 1.° de Di
ciembre de 1903, el Sr. D. Javier Millán y García Vargas, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, habiendo visto en los presentes autos 
de juicio ejecutivo promovido por el Excmo. Sr. D. Gonzalo 
de Figueroa y Torres, Conde de Mejorada del Campo, repre
sentado por el Procurador D. Luis Lumbreras, y continuados 
bajo la misma representación por D. Alberto Hoster contraía 
Compañía anónima inglesa titulada «The Quicksilver Mining 
Sindycate Limited», hoy sus Directores Gerentes Mr. John 
Lulie, Mr. Thomas Craver y Mr. Jeorge Simpson, sobre pago 
en su principio de cincuenta y siete mil trescientas veintiuna 
pesetas y hoy la suma de treinta y seis mil veintiséis pesetas 
noventa y ocho céntimos, intereses legales desde 14 de Agos 
to de 1902 y costas:

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante y hacer trance y remate de los bienes embargados y que 
en lo sucesivo se embargaren si fuere necesario de la propie
dad de la entidad deudora, la Sociedad anónima inglesa «The 
Quicksilver Mining Sindycate Limited», y con su producto 
entero y cumplido pague al acreedor D. Alberto Hoster, como 
cesionario del Excmo. Sr. D. Gonzalo Figueroa y Torres,* 
Conde de Mejorada del Campo, de la cantidad principal de 
treinta mil veintiséis pesetas noventa y ocho céntimos, inte
reses de esta cantidad, á razón de cinco por ciento anual, des
de 14 de Agosto de 1902 hasta el completo pago y costas cau
sadas y que se causen hasta el total reintegro, en que expre
samente condeno á la Sociedad demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo,=± 
Javier Millán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez municipal é interino de primera instancia que 
suscribe, hallándose celebrando audiencia pública ordina
ria, acto seguido de un pronunciamiento: doy fe.=Ante mí, 
Ldo. Pedro Taracena.»

Y  siendo desconocido el domicilio de la Sociedad deman
dada, se la notifica la sentencia que queda inserta por medio 
del presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avi
sos de esta Corte.

Madrid 11 de Enero de 1904.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de pri
mera instancia, Ortega Morejón.=El Escribano, Ldo. Pedro 
Taracena. 97—X

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muerte 
natural de Amalia Castañeira, que falleció en el Hospital pro
vincial el día 21 de Diciembre último, y la cual habitaba en 
la calle de Doña Elvira, núm. 3, y era natural de Lugo, 
de cuarenta y siete años, viuda, pensionista, se cita á las 
personas que se crean ser parientes de dicha finada, para 
que comparezcan en su Sala Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de hacerles 
el ofrecimiento de la causa que se instruye, según dispone el 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento crimina]; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos de la multa de 25 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 11 de Enero de 1904.=V.° B.°=E1 Juez, Molina.= 
El Escribano, Federico González. JO—331

M ADRID-LATINA
D. Luis Rubio y Contreras,, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cástor Díaz, de vein

titantos años de edad, que vivió en la calle Martín de Vargas, 
núm. 24, principal izquierda, de oficio sillero, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en-el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de prestar declara
ción indagatoria; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: alto, delgado, bastante sordo, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la prisión ce
lular.

Madrid 11 de Enero de 1904.=Luis Rubio. JO—332

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Magistrado de Audiencia 

territorial fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma.

Por el presente hago saber: Que en autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía que se tramitan en este Juzgado, y por 
la Escribanía del infrascrito, á instancia de D. Fermín Man
zano Cabeza contra D. Mariano Manzano y Coca sobre pago 
de pesetas, y en fecha 21 de este mes, se ha pronunciado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: Que debo condenar y condeno áD. Mariano Manzano 
Coca á pagar á D. Fermín Manzano Cabeza la cantidad de 
12.975 pesetas de capital, intereses legales de la misma desde 
que se constituyó en mora y los legales de éstos desde la inter
posición de la demanda, no haciendo especial condena de cos
tas. Notifíquese esta sentencia, por la rebeldía del demandado,

en la forma establecida en el art. 283 de la Ley de Enjuicia
miento civil si dentro de tercero día no se solicita su notifica
ción personal, según previene el art. 769 de la misma.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Federico Enjuto.

Publicación.-—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte estando celebrando audiencia pública en el local de 

' su referido Juzgado en el mismo día de su fecha .=Ldo. A n 
tonio González y Carreras.»

Y para que sirva de notificación dicha sentencia á D. Ma
riano Manzano y Coca por medio de su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  por ignorarse el paradero de dicho señor, 
libro el presente en Madrid á 7 de Enero de 1904.=Joaquín 
María de Alós.=El Escribano, Ldo. Antonio González y Ca
rreras. s JC—18

MÉRIDA '
D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que por D. José Conejos D ‘Ocon, Registrador 

de la propiedad de este partido, se ha presentado en este Juz
gado un escrito sóliéitando la devolución de la fianza de 2.000 
pesos constituida en metálico para desempeñar Registros de 
la propiedad en las Islas Filipinas; y de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de Septiembre de 1899, he 
acordado anunciar cada seis meses, durante tres años, en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  lo solicitado por el referido Sr. Registra
dor, citando á los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra él, para que lo verifiquen dentro del plazo de tres años, 
que comenzaron á contarse desde el día en que por primera 
vez se insertó el edicto; bajo apercibimiento de que pasado 
mencionado plazo sin hacer reclamación alguna, se acordará 
por la Autoridad correspondiente, lo que proceda respecto á 
la devolución de expresada fianza; debiendo hacerse constar 
que mencionado D. José Conejos D ‘Ocon fué nombrado el 18 
dé Octubre de 1889 Registrador de la propiedad de Capiz de 
la Audiencia de Cebú (Islas Filipinas), de donde pasó á servir 
el Registro de la propiedad de Nueva Ecija de la Audiencia 
de Manila, de donde fué ascendido para Camarines Sur, dé la 
referida Audiencia, cuyo Registro desempeñó hasta el 16 de 
Marzo de 1897, fecha, en que pidió la excedencia por dos años 
para venir á la Península.

Y conforme á lo acordado, se extiende este sexto y último 
edicto, por término de seis meses, en Mérida á 11 de Enero de 
1904.=Teótimo Lacalle.=Ante mí, Alvaro Ibarra.

JO—333
NAVALCARNERO

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de primera instancia de 
esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente edicto se hace público, á los oportunos efec
tos, que en auto de este Juzgado, dictado con fecha de hoy por 
la Escribanía del que refrenda, á solicitud de la acreedora So
ciedad «R. Moretones y Hermano», que representan y consti
tuyen los Sres. D. Rafael y D. José Moretones y Barasona, 
vecinos de Madrid, deducida en su nombre con poder bastan
te por el Procurador D. Félix Colomo Lucas, se ha declarado 
el estado legal de quiebra del comerciante de esta villa don 
Fermín Lacombe, con establecimiento también mercantil en 
la de Brúñete; quedando, en su virtud, inhabilitado el señor 
Lacombe para la administración de sus bienes.

Dado en Navalcarnero á 11 de Enero de 1904.:—Gaspar 
Grotta.=Ante mí: Lic. Ramón Puertas. 88—X

ORENSE
D. Manuel Gómez González, Juez de instrucción, acciden

tal, de Orense.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Fran

cisco Alvarez dos Santos, de veinte años, hijo de Celedonio v 
Francisca, labrador, soltero, natural y vecino de Bóveda, 
A*yuntamiento de Amoeiro, en este partido, que se supone au
sente en la República Argentina; de estatura regular, color 
bueno, barba poca, ojos castaños, pelo oscuro, cara redonda, 
vistiendo chaqueta de tela á cuadros, chaleco de lo mismo y 
pantalón tela clara, con sombrero blanco y botinas negras, á 
fin de que, en el término de quince días, comparezca en este 
Juzgado á declarar y estar á resultas de la causa criminal en 
que se acordó su prisión provisional sin fianza y se le sigue 
por disparo de arma de fuego y lesiones á Leonardo Fer
nández.

Al propio tiempo, se ruega y encarga la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndole, de ser habido, á mi disposición en la 
cárcel de esta capital; y se le advierte que de no presentarse 
le parará el perjuicio á que haya lugar, declarándole rebelde.

Dado en Orense á 4 de Enero de 1904.=Manuel Gómez.= 
D. O . de S. S., P. D., Manuel F. López. J O —334

SACEDÓN

D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Re
tuerta Pontero, vecino de Chillarón del Rey, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fiñ de que en término de diez "días compa
rezca en este Juzgado al objeto de manifestar si quiere mos
trarse parte y si renuncia ó no á la indemnización de perjuicios 
que pudieran eorresponderle en la causa que se sigue por el 
delito de lesiones inferidas al hijo de aquél, Luis Retuerta 
Gil, contra Pedro Chavarría Gañas; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Sacedón á 11 de Enero de 1904. =  Luis G. de la 
Higuera.=P. S. M., Agustín de Santiago. JO—335

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción del partido, en cumplimiento 
de carta-orden de la Audiencia de esta ciudad, tiene acorda
do se cite por la presente cédula á Benita Nuevo, Calzadas Al
tas, 37,-bajo, y Rosa Romaña, Cervantes, 2, para que el día 
15 del corriente, á las diez, comparezcan ante la Audiencia de 
esta ciudad y asistan al juicio oral como testigos en la causa 
por atentado contra José Pardo Herrera y otros.

Dado en Santander á 11 de Enero de 1904.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. JO—336

TOLEDO

Por la presente, y en virtud de providencia 'dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de instrucción da esta ciudad de 
Toledo y su partido, en la ejecución de la seiitencia dictada 
por la Audiencia provincial de la misma, en causa seguida en 

- este Juzgado, por lesiones, contra Blas Baldelomar y García 
Sotoca, hijo de Francisco y de Joaquina, natural de Valdepe
ñas, de cuarenta y dos años, casado, vecino de Madrid, donde 
ha tenido su domicilio en la calle de Jacometrezo, núm. 56,

principal, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama á 
Blas Baldelomar, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al que se inserte esta cédula en el Bo
letín oficial de esta provincia, en el de la de Ciudad Real y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, al ob
jeto de ser requerido para que haga efectivas las sumas á que 
por multa é indemnización fué condenado en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Toledo 12 de Enero de 1904.=E1 Escribano, Víctor de la 
Vega. JO—337

VALLE DE CABUÉRNIGA

D. Ángel Rañcaño Bermúdez, Juez de instrucción del par
tido de Cabuérniga. '

Hago público: Que durante la noche del 28 de Diciembre 
último fueron sustraídas de una cuadra en la villa de Cabezón 
de la, Sal dos caballerías propias del vecino de la misma po
blación D. Evaristo Sáiz Díaz, y cuyas señas abajo se expre
sarán, sin que hasta la fecha se haya averiguado noticia algu
na sobre el paradero de tales reses.

Así, pues, en virtud de lo acordado por providencia de 
hoy, dictada en el sumario quéMe oficio instruvo, con el nú
mero 3 del año corriente, por el hecho que expuesto queda, 
encargo á los agentes de la Autoridad que, averiguado el pa
radero de aquellos animales, procedan á ocuparlos y a detener 
las personas en cuyo poder aparecieren, si éstas no justifican 
en el acto, por cualquier medio, la adquisición ó tenencia le
gítima de dichas reses, las cuales, con sus detentadores, serán 
puestas en poder del Juzgado de instrucción del partido en 
que se verifique la captura, para que por él se dé cuenta á 
este de mi cargo.

Dado en Valle de Cabuérniga á 11 de Enero de 1904—Án
gel Rancaño=Por mandado de S. S., Ldo. Manuel F. Cáranes.

JO—327
Señas de las caballerías.

Un caballo tordo, de siete cuartas de alzada, con una pe
queña cruz hecha á fuego en una de las ancas y un alifafe en 
una de las manos.

' Un macho de color negro y de seis cuartas de alzada, pró
ximamente, y sin otra circunstancia particular que la de ha
llarse un poco vencido de ambas manos.

VILLARCAYO

D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 
esea villa de Villarcayo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Galo Teleche Villate, de cuarenta y ocho años de edad, solte
ro, jornalero, ambulante, aunque generalmente para en San 
Sebastián, á fin de que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que me hallo instruyendo sobre hurto de caballe
rías; bajo apercibimiento de que de no hacerlo será declara
do rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de in
dicado sujeto, y caso de ser habido se le conduzca con las se
guridades convenientes á la cárcel de este partido y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 11 de Enero de 1904.=Solutor Ba- 
rrientos.=P. S. M., Manuel Rasines. JO—338

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s  .

MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á Blanca 
Gómez Sierra, de veintidós años, soltera, prostituta, que se 
dijo vivir en la calle de Pelayo, núm. 12, hoy de ignorado 

, paradero, se cita á la misma por medio de la presente, para 
que el día 26 del actual, y hora de las diez, comparezca en la 
Audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, segundo, 
para ser reconocida por el Sr. Forense; en la inteligencia que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Enero de 1904.=E1 secretario, Clemente de 
Oro. JO—339

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado 
municipal del distrifodel Hospicio por lesiones á María Mar
tin,-de veinticuatro anos de edad, y que se dijo vivir en laca
lle del Almirante, núm. 12, hoy de ignorado paradero, se cita 
á la misma por medm de la presente, para que el día 26 del 
actual y hora de las diez de la mañana, comparezca en la Au
diencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, se
gunde, para ser reconocida por el Sr. Forense; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Enero de 1904.= El Secretario, Clemente de 
0ro* JO—341

En diligencias de juicio de faltas que.penden en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á la niña de 
tres años Rosalía Campos, que se dijo vivir en la calle del Es
píritu Santo, núm. 9, bajo, hoy de ignorado paradero, se cita 
á los padres de la referida niña y á Matilde Moreno, por medio 
de la presente, para que el día 26 del actual, y hora de las diez, 
comparezcan, acompañados de la referida niña, en la Audien
cia del Juzgado, sito en la calle del Barco, niim. 26, segundo, 
para ser reconocida por el Sr. Forense.

Madrid 8 de Enero de 1904.=E1 Secretarlo, Clemente de 
0r°- • JO—342

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, en virtud de denuncia 
presentada por Joaquín Montero Espinosa, que se dijo vivir 
en la calle de Echegaray, núm. 29, primero, contra el cochero 
de punto, núm. 606, Albino Rubio, por haberse negado éste á 
servir al primero, se cita al Joaquín Montero por medio de la 
presente, para que el día 27 del actual y hora de las catorce 
y treinta, comparezca en la Audiencia del Juzgado, sita en 
la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, debiendo de verificarlo con los 
medios de prueba de que intente valersé; en la inteligencia 
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Enero de 1904.=E1 Secretario, Clemente d(j 
Oro. JO—340
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Jurisdicción de Guerra
MANEES A.

D. Joaquín de Orame Queri, Capitán de la zona de Reclu
tamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente instruido al recluta prófuga de la misma, del reemplazo 
de 1896, Juan Riera Cornelias,

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo al reclu
ta Juan Riera Cornelias, prófugo del reemplazo de 1896, por el 
cupo de Prats de Llusanés, que actualmente reside en Fran
cia, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de ésta en la  G a c e t a  de M a d r id  y  Bole
tín ojícial de la provincia de Barcelona, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de Cardona, núm, 32, 
de esta ciudad, donde se hallan instaladas las oficinas de la 
zona de Reclutamiento, con el fin de ser notificado de lo re
suelto por el Excmo. Sr. Capitán General de esta región en el 
expediente que con tal motivo se le ha formado; quedando’ 
advertido que, de no hacerlo así, le parará el perjuicio á que 
haya lugar,

Manresa 4 de Enero de 1904.=Joaquín de Orame,
JG—46 '

TARRAGONA

D. Rafael Figueroa Sánchez, Capitán de la zona de Reclu
tamiento de Tarragona, núm. 33, V Juez instructor nombrado 
para notificar al soldado Antonio Rivas López la providencia 
recaída en el expediente que por desertor acogido á indultase 
le instruye.

Por el presente edicto cito y llamo al soldado Antonio R i
vas López, natural de Reus, provincia de Tarragona, hijo de 
Antonio y de Antonia, de veintisiete años de edad, y que, se
gún datos, habita en Barcelona, calle de la Marina, núm. 146, 
ensanche de San Martín, para que en el término de dos me- 

: ses, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  
de M ad rid  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en efcuartel del Cerro, de esta capital, al objeto de hacerle 
una notificación del indulto que le ha sido concedido; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el referido plazo 
quedará sin efecto dicha gracia de indulto y le pararán los„ 
perjuicios que en Derecho hayan lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G«), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policífi judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido le prevengan la obligación que tiene de "presentarse 
en este Juzgado de instrucción para poderle hacer la notifica
ción antedicha, pues asi lo dejo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Tarragona á 5 de Enero de 1904,=Rafael Figue
roa Sánchez. JG—49

TALLABQLID

B. Enrique Manzano Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor del 
expediente instruido en averiguación del paradero del soldado 
de la recluta voluntaria del sexto batallón expedicionario á 
Filipinas Diego Pérez Gómez y reconstituir la filiación.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado 
.Diego Pérez Gómez, natural de Cuevas de Vera, provincia de 
Almería, de treinta y dos años de edad, de oficio lechero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, frente pe
queña, aire bueno, producción buena; señas particulares, una 
cicatriz en la ingle derecha; y de un metro seiscientos ochenta 
milímetros de estatura; .para que en el preciso plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojiemí de la provincia, comparezca 
ante la Autoridad militar ó civil del punto donde se encuen
tre, manifestando su actual residencia; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer en el plazo fijado le pararán los per
juicios á que haya lugar.

Valí adalid 7 de Enero de 1904.=Enrique Manzano."
•JP—44 .

VIGG

D. Julio Suárez Llanos y Sánchez, Teniente Coronel de 
Infantería con destino en el primer batallón dei regimiento 
Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente que se sigue 
en averiguación de los responsables al pago de 40 pesetas que 
aparecen en descubierto en la Caja de la Comisión liquidado
ra del batallón expedicionario á Filipinas, núm. 11.

Usando de la jurisdicción que ne concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al Capitán, que ha sido, de Milicias de la zona de Bangui (Fi
lipinas) D. Vicente Ortega, para que en el término de treinta 
dias, contados á partir desde su publicación en la G a c e t a  de 
M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
de que si así no lo hiciese será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en su busca, y, si fuese habido, lo pongan á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de 
hoy.

"Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de Ma d r id .

En Vigo á 24 de Diciembre de 1903.=;E1 Juez instructor, 
Julio Suárez Llanos.=Por su mandado, el primer Teniente, 
Secretario, Luis López Saavedra. JG—11

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Vinícola del Aorte de España.

Cumpliendo con lo prescrito por los artículos 6.° y 18 de los 
Estatutos, se convoca á los Sres. Accionistas de esta Com
pañía á Junta general ordinaria, que tendrá lugar el 4 de Fe
brero, á las doce del medio día, en el domicilio social Esta
ción, 8, primero ’

Bilbao 12 de Enero de 1904.=Por la Compañía Vinícola del 
Norte de España, el Director, J. A. Rochelt. 95—X

Banco de Burgos.
La Junta de Gobierno, cumpliendo lo dispuesto en el ar

ticulo 55 de los Estatutos, convoca a los Sres. Accionistas á 
Junta general ordinaria quejm celebrará el día 2 de Febrero 
próximo, á las once de la mañana, en las oficinas sociales, con

objeto de deliberar y aprobar, si procede, las cuentas y ba
lance del Banco en el semestre terminado el 31 de Diciembre 
último y la distribución de. beneficios.

Todos los Sres. Accionistas tienen derecho de asistencia á 
la Junta general; pero sólo tendrán voz y voto los que resul
ten poseedores de diez acciones por lo menos.

La delegación del derecho de asistencia á la Junta, se re
gulará según preceptúa el art. 53 de los Estatutos.

En los ocho días precedentes al de la celebración de la 
Junta, los Sres. Accionistas que hayan obtenido papeleta de 
asistencia, podrán examinar la administración social y ente
rarse de las operaciones y situación del Banco.

Burgos 12 de Enero de 1904. =  El Secretario, Avelina 
Alonso.  ̂ 92—X

Sociedad Española de construcciones
metálicas.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en uso de 
las atribuciones que le confieren los Estatutos, ha acordado 
pedir á los Sres. Accionistas el último dividendo pasivo de 
diez por ciento, ó sean 50 pesetas por acción, con cuyo desem
bolso quedarán las acciones completamente liberadas. El pago 
deberá efectuarse desde el día 1.° al 15 de Febrero próximo, 
presentando los títulos en los Bancos de Bilbao y del Comer- 
c*u de BYbao; en el Crédito Industrial Gijonés, de Gijón, ó en 
c d 1 s Sres, Urquijo y C.a de Madrid.

Biiba 12 de Enero de 1904.=P or acuerdo del Consejo, el 
Di eet Gerente, José de Orueta. 89—X

- Compañía General de Tabacos 
de Filipinas.

ANUNCIO

Habiéndose extraviado el resguardo de obligaciones de 
esta Compañía, núm. 33, de cuarenta obligaciones, emisión 
de 1902, y solicitando el interesado que se le expida un dupli 
cado del mismo, se hace público este hecho á fin de que si al
guna persona tiene algo que oponer, se sirva manifestarlo an
tes del plazo de veinte días; transcurridos los cuales sin ha
berse opuesto reclamación alguna, se procederá á expedir di
cho duplicado.

Barcelona 14 de Enero de 1904.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. 98—X

Compañía de los Caminos de Hierro
del I^oríe de España.

El C .sejo de Administración de esta Compañía ha acor
dado que desde 1.° de Febrero próximo se pague á las acció
nesele Lérida á Reus y Tarragona, adheridas al contrato ce
lebrado entre ambas Compañías, el cupón núm. 37, á razón de 
pesetas 7,50.

Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo mis
mo en España que en el extranjero, estarán atenidos al des
cuento de los impuestos por utilidades y timbre de negocia
ción.

Se participa á los tenedores de los títulos no adheridos al 
referido contrato, y que deseen verificarlo ahora.para el per
cibo del cupón núm. 37, que tendrán que depositarlos para su 
estampillado antes del 1.° de Febrero dei año actual.

El pago se efectuará:'
En París, conforme á los anuncios publicados en los perió

dicos franceses.
En Madrid, en las oficinas de la Estación del Norte y en el 

Banco Español de Crédito.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 13 de Enero de 1904,=E1 Secretario del Consejo, 

P. Méndez de Vigo, 94—X

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 14 de Enero de 1904, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 13. Día 14.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F,  de 50.000 ptas. nominales.. 76,95 77 0i0-76,95

Idem M, de 25.000 id. id .. ............... 76,95
77 0[0 
77 0r0

Idem D,  de 12.500 id. id..................... 76,95-77 0[0 76,95-77 0i9
Idem O, de 6.000ptas. nominales.. 76,95-77 0i0

77,05 77,05-77 0i0
Idem B, de 2.500 id. id........... .. 77 010-77,05 77,06
Idem A,  de 50Q4d. id ................. 77 0i0-77,ü6 77 0x0-77,10-05
Idem Q y H, de 100 y 200 id. id. . . . 77 0i0-76,95

77-05 77 0[0
En diferentes series............................ 77 OtO-76,95

77,05 77 OiO-77,10-05
Deuda al 5 0/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 97,30 97,35-40-35
ídem jE, de 25.000 id. id .................... 97,30 97,40
Idem I), de 12.500 id. id ............. > 97,45-40
Idem O, de 5.000 id. id . ............ . 97,40-35 97,50 •
Idem 3 ,  de 2.600 ptas. nominales.. 97,40 97,45
Idem A, de 500 id. id .................... 97,40-45 97,45-50
En diferentes series . ....................... 97,40-45-35 97,50-40-45

Báñeos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 6 por 100.— 

171.500................................................. 103 0i0
Idem id. al 4 por 100.—165.000........ 101,60-65 101,65

Acciones del Banco de España......... 478 0x0 477,50

Idem id. id. cantidades pequeñas.. . 477 0[0-478 0x0 478 Oí0-477,50
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabaeos.^Acciones al portador. 434,50-135 OtQ
433‘50 436 CqO

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.......... ......................... > 186 0[0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción do 20.000.................................... 88 0[0 »

Idem del Banco Hispano-America
no, números 1 á 200,000 nomina
tivas ..................................................... 126 0[0 125 0[0

Idrmdel Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000.......................... > >

Resumen general de pesetas nomínales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ............ .. 3.002 000
Idem id. al 5 por 100 amortizable . . . . . . . . . . . . . . .  468 600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.............  2.600
Idem id.—Al 4 por 100................................................. 39,000
Acciones del Banco de España .............   7 000
Idem del Banco Hipotecario de España...................  61.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 42 000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 50.000 á 86,90,150.000 á 36,80 y 100 030 á 36,65.
Londres, á la vista, libra esterlina, 0.000 á 00,00/

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos do hoy.—4 por 100 interior, 76,85,*^ 

5 por 100 amortizable, 76,90.

Observatorio de Madrid.

Obs e r v a  meteorológicas del día 14 de Enero de 1904.

riORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o 

Y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del c ieloSeco. Humedecido.

12 de la noche. .  • . . . . . 711.38 7.2 5.5 5.8 78 SO ............ Brisa . . . . . . Cubierto.
6 de la mañana.. , , . , .  • 710 20 6.0 5.8 6.7 97 SO ............ Idem. . . . . . Idem.
9 de la mañana.. . . . . . . 710.70 7.9 7.5 7.5 95 so ..... . (Dnlnne. . . . . Idem.

12 del día . . . . . . . . . . 710 42 9.2 8.2 7.6 88 so......... Brisa fuerte Idem.
3 de la tarde. , .  • . , . . . . 710,10 9 6 8.6 7.8 88 oso...... Idem.......... Idem.
6 de la tarde. t , 709 86 8 tí 8.2 7.9 95 so......... Viento . . . . Idem.9 de la nocheJ, . . . . . . . . 710 35 9 0 8.7 8.2 98 so......... Brisa fuerte Niebla.

Temperatura máxima del aire á la ■ som bra,. . . . . . . . .  , 9.8
ídem mínima  ....................................        4.3

Diferencia .................................................          5,5
Temperatura máxima al sql, á dos metros de la tierra .. 11.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . .  17 8

Diferencia.. . . . . . .     ..............................   6.6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................       11.7
Idem mínima ídem  .............................   3.0

Diferencia........................................................        8.7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...................................................    622

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................   1 8
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche................................................... . . .  •+• 3.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . 0.2
Sol completamente despejado      0h 0®
Sol entrevelado por nubes ó vapores  0h 0®

Total de insolación durante el día.   0b 0®

N o t a . N o se han recibido hoy en el Observatorio los telegramas meteorológicos de provincias y el extranjero.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s .  — c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

le Loeches.—Curación segura del herpetísmo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SAN T O S  D E L  D IA
Santos Pablo, máximo, Benito, Honro 

y Santa Secundina.

*

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(Moda.)—A las 8 y 3j4.—El desafío de Juan 

Rana.—El vergonzoso en Palacio.—Pancho y mendrugo.
PRINCESA.—A las 9.—(15.° viernes benéfico).— La gavio

ta.— El hijo de Coralia.
LARA.—A las 8 y 1x2.—Fresa de Aranjuez.—Al natural.— 

Segundo acto.—Zaragatas.
APOLO.— A las 8 y lj2 .— Los puritanos.—El monagui- « 

lio.—Doloretes.—La reina mora. ,
ZARZUELA.— A las 8 y 1x2.—Sandías y melones.—Los 

timplaos.-A-El mozo crúo.—Patria nueva.
MODERNO.—A las 8 y 1x2.—Los nenes.—La incluséra.—

La Camarona.—Los chicos de la escuela.


